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(Sesión de 16 a 19 horas) 
.. 

PRESIDENCIA DEI SE~OR 
, 

INDICE GENERAl. DE I.A SESION 

del Debate. 
de Documentos. 

de las Sesiones Anteriores. 
IV de la. Cuenta. 
V del Debate. 

.. l. D'E'L DEBATE 

1. Se fija y hora para la elección de re-
tde la Cámara ante el Con­

sejo de la Caja de Crédito Minero. 
, -

2. Se pone en discusión un informe de la Co-
misión Constitución, Legislación y Jus-
ticia con una consulta del 

señor Echaíz, S'obre inhabilidad par-
lamen y es aprobado. 

~. Se 

.. 4. Sin 

5.-Se 
tiro de 

6.-&' 
bre 
nado 

'1. A 

.. 

dente) 
sobre 
planta 

en discusión él proyecto sobre 
de derechos aduaneros dema_ 

.. al Cuerpo de Bomberos 
.. y es aprobado. ... 

y por asentimiento unánime es 
el proyecto sobre liberación de 

aduaneros de una partida de 
a la Asociación Chilena 

tores. 
• 

en discusión el proyecto sobre re­
la circulación de los bihletes pro­

de un peso, y es aprobado. 

• 

la discusión del proyecto so­
del beneficio del ga­

y equino. 

tdel señor Coloma (Presi­
acuerda continuar la discusión 

del proyecto que fija la 
sueldos del personal dependien_ 

te de la Dirección General de Investiga­
ciones, y es aprobado en general. 

• 

8. Se suspende la. sesión por un cuarto de 
hora. . .. "" .. -~ 

.... 

9. Se reanuda la seSlón y se suspende nue-
vamente, p0run cuarto de hora. 

10 . --Continúa la discusión, en particular, del 
:proyecto que fija la pla~ta y sueldos del 
personal depen'diente de la Dirección Ge­
neral de Investigaciones, y queda pendien­
te el debate. ------

H.-Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

12.-----1Continúa la discusión, en partioolar, del 
proyecto que fija la planta y sueldos de] 
personal dependiente de la Dirección Ge_ 
neral de Invoéstigaciones, y queda apro-
bado. . 

l3.-.A proposición del señor Coloma (Presi-
dente) se acuerda. tratar sobre Tabla el 

proyecto que restablece la categoría del 
cargo de Jefe de los Cursos Libres de 
Perfeccionamiento, y es aprobado. 

l4.-Se aceptan las renuncias y se acuer­
dan los reemplazos de miembros de di­
versas Comisiones . 

-
l5.-No se produce acuerdo para conceder el 

uso de la palabra a un señor Diputa­
do. 

11. - su IDE 'DOC 
1. Oficio de S. E. el ~esidente de la Re­

pública, en que da respuesta .. al que se le di­
rigió a nombre del señor González Maaariaga, 
sobre rejubilación del funcionario de la Admi­
nistración Pública señor Arturo Prieto. 
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2. Oficio del señor Ministro de Defensa 
Nacional, en que da respuesta al que se le 
dirigió a nombre del señor Conea Letelier, 
sobre construcción de estanques de petróleo 
~ara la Armatia Nacional. 

, 

3. Oficio del Senado, ,en que comunica 
haber aprobado, en los mismos términos en 
que. lo hizo la Cámara, el proyecto de ley 
¡:;or el cual se modifica la ley ~,~69, y se de~­
tinan fondos para la construcclOn de un edl­
ficio destinado a la Escuela de CiE:gos y Sor­
domudos. 

4.:-Oficio del Senado, con el que remite 
un pxoyecto por el cual· se dispone que el" 
arto 12 de la l~ fI,390 no rige para l~ pro-! 
fesores univ,ersitarios que desempenaba;n 
funciones de tales a la fecha de la vigencla 
de la citada ley. 

------
5. Moción de los señores Concha y Maira, 

en la que inician un proyelcto de ley por. el 
cual se concede pensión a doña Marganta. 
Bravo Otárola. 

6. Presen taciones. ------
7. Telegramas. 

-------
8. Petición de oficio. 

tri. ACTAS DE LAS 
ANlER'IORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

S' 

IV. - ¡OO'C ' : DIE 'LA 'CUENTA 
" 

N.o 1. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE iLA REPUBLICA. 

"N.O 36. Santiago, 8 de enero de 1946. 
Con oficio N.O 165, de 26' de noviembre 

ppdo., V. E. ha tenido a bien poner en co­
nocimiento del suscrito las observaciones 
formuladas por el H. Diputado don Exequiel 
González, sobre las circunstancias que con­
currIeron a la dictación del decreto N. 4,253, 
de fecha 29 de septiembre último, en v~rtud 
del cual se rejubiló a un funcionaTio oe la 
Administración Pública. 

Sobre el particular, me es grato informar 
a V. E. lo siguiente: 

1.0 El funcionario aludido, don Arturo 
Prieto Bahamondes, obtuvo su jubilación por 
decreto N.O 1,119, de 12 de junio de 1924, con 
una pensión de $ 7,290 anuales, por 27 años 
de servicios debidamente comprobados, a los 
cuales hubo de sumarse posteTiormente dos 
más de servicios en el Ejército, y diez meses 
y trece días en la Escuela Militar; lo cual 
determinó una pensión definitiva de $ 8.100 
anuales, fijada por decreto N.O 3.187, de 15 
de octubre de 1944. 

~.o El Señor Prieto obtuvo, en seguida, 
que el congreso Nacional dictara una ley de 

, 

gracia, que lleva el N.O 8,268, mediante la 
cua! se le conccldió el derecho a Jubilar en 
el cargo de "Asesor AdministTativo" de la 

. Subsecretaría de Marina del Ministerio de 
Defensa Nacional, empleo en que sirvió du­
rante dos años y cuatro meses, según lo acre­
ditan los certificados otorgados por dicha 
Secretaría de Estado y por la Contraloría Ge­
neTa!. Este cargo no figuraba en la planta de 
empleados correspondiente a esa. Subsecreta­
ría; pero, en uso de las facultades legales per_ 
tinentes, se había procedido a cOntratar al 
señor Prieto para que desempeñara las fun­
ciones propias de tal empleado, el cual fué 
posteriormente declarado vacante por inne­
cesaTio, en virtud de lo dispuesto en el de­
creto N.O 765, de 28 de abril de 1944 

3.0 Con arreglo a lo dispuesto en la ci-
tada ley N.O 8,268, se determinó la nueva 
pensión al señor Prieto, la cual resultó equi­
valente a 32135 del total de las rentas de que 
gozaba cuando se declal:) vacante su empleo, 
est-o es, una pensión de $ 101,573,48 anuales, 
que se ordenó ajustarle por el decreto N.O 
4 253, a que se ha referido el. H. señor Gon­
zál{'z. 

4.0 La Contraloría General observó dicho 
de'creto, no por ausencia de la documentacién 
reglamentaria, sino 'Por cuanto, según ese or­
ganismo, la ley N.O 8,268, al usar. el vocablo 
"rentas", re habría referido solamente a las 
rEmuneraciones que para los efectos del re­
tiro debían considerarse como "sueldo" y. en 
consecuencia, eTa neC>esario eliminar de la li­
quida'Ciór.. correspondiente la gratificación de 
rancho que en ella se había incluido. 

5.0 En vista de la observación hecha por 
la ContralorÍa General, se procedió a reajus­
tar la pensión que, de acuerdo con el criterio 
sustentado por dicho or¡ranismo, COrT,esnon­
día legalmente al señor Prieto, y en confor­
midad al decreto N.O 4,679" de 3 de noviem­
bre recién pasado, que dejó sin efecto el an­
terior decreto N.O 4,253, se fijó el monto de­
finitivo en la suma de $ 87.310,62 anuales. 

6.0 De un modo g·eneral, las pensiones de 
gracia Henen su origen en las Cámaras Le­
gislativas, puesto que la norma de Gobierno 
ha sido la de no pxopiciar la concesión de ta­
les beneficios, y, aún más, en repetidas opor­
tunidades,· ha creído conv,eniente observar 
los pro'V,ectos de tal índole despachados por 
el H. Congreso Nacional, aunque con fre­
cuencia suceda que sus objeciones no sean 
aceptadas por esas altas Corporaciones. 

Por tal motivo, el suscrito no cree perti­
nente referirse a las observaciones del H. se­
ñor González r'especto de los motivos que in­
dujeron al H. Congreso Nacional para con­
ceder al señor Prieto la pensión de jubila­
ción de que ahora goza con QITeglo a una 
ley de la República. 

DiOS guarde a V. E. (Fdo.): J. 4. RIOS. 
-Pablo Ramírez". 

, 
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. 

DEL SE~OR MINISTRO DE 
NACIONAL. 

, 

.... "N.O 20. Santiago, 9 de enero de 1946. 
En al oficio de V.E. N.o 200, 

de 29 de bre del año ppdo., en el cual 
se sirve a este Ministerio el acuer-
do de la de Diputados, de fecha 
2';' del mes, en el sentido de solicitar 
antecedentes relacionados con los contratos 
de de estanques de petróleo pa-
ra la me es muy. grato remitir a 
V. E., adjal presente oficio, copia de lo 
informado a este Ministerio sobre el parti­
cular pox la Comandancia en Jefe de la Ar­
mada. 

Este 
, el mayor 

eedentes 
Dios 

C " Co •• 

N.o 

"N.O 70.­
El Senado 

los mismos 
Cámara, el 
7,869, que 

peto de 
de un 
destinado a 
mudos. 

Tengo el 
testación a 
13 de 

Devuelvo 

en su oportunidad, tendrá 
en enviar a V. E. los ante-

a V. E. - (Fdo.): A. Carras-

DEL SENADO. 

5 de enero de 1946. 
ha tenido a bien aprobar, en 

en que lo hizo esa H. 
que modifica la ley N.O 

la Soci,edad Constructora de 
• 

Educacionales, con el ob-
fOndos para la adquisición 

y construcción de un edifieio 
Escuela. de CIegos y Sordo-

de decirlo a V. E., en con­
oficio N.O 30b, de fecha 

ppdo. 
antecedentes respectivos. 

!Dios a V. E. (FdoJ: Arturo Ales-
sandri. - F. Altamirano, secretarIo". 

N.o 

"N.O 11.,­
Con 

tengo la 
el ,Senado 
guiente 

"Articulo 
lo 12 de la 
de 1945, no 
tarios que 
a la fe,cha 

DEL SENADO. 

. 8 de enero de 1946. 
de la moción e informe que 

de pasar a manos de V. E., 
tenido a bien aprobar el si-

DE LEY: 
1.- Declárase que el artícu­

N.O 8,390, de 24 de noviembre 
, con los profesores universi­

funciones de tales 
" la vigencia de la citada ley. 

giTá desde la fecha de su pu-, 

"DiarIo Oficial". 
a V. E. (FdoJ: Arturo Ales-

Esta ley 
blicación 

Dios 
sandri. - F. Altamirano, secretario". 

N.o-

"Articulo 
do1'1a 
Ministro de 
cepción, don 

DE LOS ,SE~ORES CON .. 
y MAmA. 

DE LEY: 
- Concédese, por gracia, a 

Bravo Otárola, viuda del ex 
Corte de Apelaciones de Con­

Antonio Mela Gacitúa, y a su 

• 

hija soltera, doña Emitia Melo Bravo, una 
pensión de tres mil p~sos ($ 3.000) mensua­
les, con derecho a acrecer entre ellas . 

El mayor gasto que demande la aplicación 
de la presente le'y se imputará al ítem res­
pectivo de Pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda. 

Esta . ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 28 de' diciembre de· 1945. -
(Fdo.): Lucio Concha. Fernando Maira. 
N.o ti. TRECE PRESENTACIONES, CON LAS 

CUALES LAS PERSONAS QUE SE 
INDICAN SOLICITAN LOS SI­
GUIENTES BENEFICIOS: 

Don Jual1 L"C!7S Fernández Balmaceda, abo­
no de tiempo; 

Don Juan Reyes Salinas, aumento de pen-
• • slOn; 
'Doña Maxía Ana Rodriguez v. de Troncoso, 

derecho a quinquenios; 
Doña Flor María Valdés v. de Palma, de-' 

recho a quinquenios;. 
Don Arturo Pardo Arévalo, aumento <le 

pensión; 
Doña Cipria na Inostroza, aumento de pen­

s1on; 
Don Luis Marín Gonzá'lez, reconocimiento 

de tiempo servido; 
!Doña Gumercinda Rojas v.de RavanaI, 

pensión; 
Doña Dora Silva v. de Besoain y otr~. au­

mento de pensión; 
Don Amador Amable Canelo Navarro, pen-

• • slOn;. 
Doña Erlinda SeguelQre.en, pensión; 
Don Anacleto Iturrlaga Troncoso, diversos· 

benefIcIos;" 
-Don Emiliano Vicencio Marín, reconoci­

miento de tiempo servldo . 
N.o 7. SEIS TELEGRAMAS. 

Con los cinco primeros, empleadOS banc:r.t- . 
rios <.le Chillán, Valdivia, Los Andes, Rengo y 
Puerto Montt solicitan del H. Congreso Na­
c!onal el pronto despacho del proyecto de 
ley por el cual se crea la Caj a Bancaria de· 
Pens1ones. 

Con el último, los Sindicatos de la Cía. ae 
Electricidad de Concepción se refieren al 
conflicto obrero suscitado en la mina Collco 
Sur. 
N.o 8. PETICION DE OFICIO. 

El sefior Bae~a, al señor Ministro de Salu­
br:idad, Previsión y AsistencIa Social, solici­
tándole que, si lo tiene a bien, se sirva to­
mar las medidas pertinentes para elimInar 
los canales que atraviesan parte de la c1u­
dad, en, el sector de las calles Antofagasta y 
Chañarcillo, Mapocho y Andes, pues en ellos 
existen verdaderos criaderos de ratones que 
dan origen a focos infecciosos y, además, perju­
dIcan las propiedades por donde atraviesan. 
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v. 
l.-FIJACION DE DIA Y HORA PARA LA 

ELECCION DE REPRESENTANTE DE LA 
CAMARA ANTE EL CONSEJO DE LA 
CAJA DÉ CREDITO MINERO. 

El sefior COLOMA (Presidente). ' Propon. 
go a la Honorable Cámara fijar la sesión del 
miércoles 16, después de la Cuenta, como fe_ 
cha para elegir dos Consej eros de la Caj a de 
Crédito ~.1:1nero. 

Si a la Honorable Cámara le parece, así se 
acordará. 
. Acordado. 

El señor COLOMA (Presidente). Entran-
do a la Tabla de Facil Despacho, correspon. 
• oe ocuparse, .. 

El señor TAPIA. Una pregunta sobre la 
Cuenta, señor Presidente, porque no alcancé 
a oír bien.' ¿Hay un proyecto referente a los 
profesores' universitarios? 

El señor COLOMA (Presidente). Hay un 
proyecto de: Honorable Senado. 

El señor TAPIA. ¿En qué consiste? 
El señor COLOMA (Presidente). Estable-

ce que el artículo 12 de la ley N.o 8,390 no 
rige para los profesores universitarios. 

El señor TAPIA. Después de todo el es-
. cándalo que aquí se formó por esa iniciati­

va, ahora se envía ese proyecto, .. 
El señor COLOM.A (Presidente). Permi_ 

tame, Honorable Diputado. No está con la pa­
labra Su Señoría. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder la palabra al Honorable señor Ta_ 
pia. 

Varios señores DIPUTADOS.­
El señor COLOMA (Presidente). 

acuerdo. 

No, señor. 
No hay 

, El señor TAPIA. Sólo quería dejar cons-
tancia de un hecho. 

2. INHABILIDAD PARLAMENTARIA . 
CONSULTA DEL HONORABLE SE~OR 
LEON ECHAIZ SOBRE LA MATERIA. 

El señor COLOMA (Presidente). Corres-
ponde ocuparse de la materia que fi.gura en 
primer lugar en la Tabla de Fácil Despacha, 
o sea, la consulta del Honorable señor León 
sobre la posible inhabilidad qUe le afectaría 
con motivo de la expropiación de unos terre­
nos de su propiedad por parte del Fisco, 

El Informe de Comisión se halla en el Bo-
letín N.O 5,738, \ 

Diputado Informante es el Honorable se. 
ñor Le Roy, 

---,Dice el informe: 

, 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legisla. 
clón y Justicia pasa a informaros la presen­
tación hecha por el Honorable señor Leon en 
la que manifiesta que, COn motivo de la cons. 
trucción del camino longitudinal y del camÍ­
de de lloca a Pichibudis, en el departamen­
to de Mataquito, ha tenido conocimiento de 
que serán expropiados retazos de terrenos, en 
propiedades que posee en las comunas de 
Romeral y de Licantén, ambas de la provin­
cia de Ouricó y, ante esta situación, Os for_ 
mula las siguientes consultas. 

1.0. Si en caso de no estar de acuerdo con 
la tasación que se verifique, puede interpo­
ner reclamación ante la justicia ordinaria; o 
si estaría impos,ibilitado para hacerlo en aten • 
cié'n a que es abogado, y el artículo 31, inciso 
2.0, de la Constitución Política del Estado 
establece que cesará en el cargo el Diputado 
o Senador que durante su ejercicio actuare 
como abogado o mandatario en cualquier 
clase de juiciOS pendientes con el Fisco; y 

• 
2.0. Si acordado el valor de tasación po. 

dría firmar escritura pública eon el Fisco, o 
si estaría impedido para hacerlo en atención 
a que el artículo 31 inciso 2.0 de la Consti­
tución Política del Estado, establece que ce. 
sará en su cargo el Diputado o Senador que 
durante su ejercicio celebrase o caucionare 
contratos con el Estado. 

Vuestra Comisión, después de estudiar dete­
nidamente el caso en consulta, estima que el 
señor Diputado perfectamente bien puede 
ejecutar o celebrar los actos a que la con-
sulta se refiere. 

En efeeto, al establecer el inciso 2,0 del 
artieulo 31 de la Constitución que "cesará en 
el cargo el Diputado o· Senador que durante 
Su ejercicio actuare eomo atogado o manda. 
tario en cualquier clase de. juicios pendientes 
contra el Fiseo" se está refiriendo, induda­
blemente, a actuaciones voluntarias de par­
lamentario, como a,bogado o mandatario 
pero, en el primer caso de la consulta, el 
señor Diputado, a pesar de investir la cali. 
dad de abogadO, no actuaría propiamente 
COmo tal abogadO sino como parte que pue. 
de sentirse lesionada en sus intereses por 
un acto de autoridad. Si con' motivo de una 
expropiación de bienes raíces de propiedad 
de un parlamt¿mtario la tasación que se efec­
túe es injusta o si a ese mismo parlamenta· 
rio se le llegara a cobrar por el Fisco un im­
puesto o contribución excesiva, este parla­
mentario perfectamente bien puede actuar' 
en juicios contra el Fisco sin incurrir en la 
causal de eesación en el cargo, porque su 
actuación es la de parte lesionada por un 
acto de autoridad, que no puede quedar en 
la indefensión. 

\ 
• 

• 
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En cuanto al segundo punto de la consulta 
vuestra estima que tampoco existe 
la causal cesación en el cargo sí el Di. 
putado la escritura pública con el Fis-
co ,a que . origen la expropiación, porque 
ésta no contrato sino una transferen-
cia de obligada, en virtud de la ley 
de ; transferencia que no ha 
tenido como origen el acuerdo de voluntades 
entre el y el expropiado. 

Por las expuestas vuestra 
Comisión Os propone que tengáis a bien ab_ 
solver la en el sentido de que no' 
hay ningún impedimento constitucional pa-
ra que el Diputado señor León 
pueda los actos a que la consulta se 
refiere, 

El señor 
eusión el 

(Presidente). En dis-

Ofrezco la palabra. , 

El señor ROY. Pido la palabra señor 
Presidente. 

El señor 
palabra Su 

El señor 
rabIe 

• • • exprOpIaClOn 
de su 
patibilidad 
que tendrá 
expropiación 

La ma 
las 
segundo, 
nombre 
nales de 
Echaiz. . 

(Presidente). Tiene la 

ROY. La consulta del Hono­
señor León se refiere a una 

que haría el Fisco en terrenos 
y consulta sobre la incom­

habría en las actuaciones· en 
intervenir con motivo de esta 

y su cargo de Diputado. 
abarca dos puntos: primero,' 

relativas a la expropiación y, 
que, como abogado y a 

debe realizar ante los Tribu­
el Honorable señor León 

Vuestra de Constitución, Legisla-
ción y J ha acordado, y lo propone a 
la de la Honorable Cámara, ab-
solver en el sentido de que no 
existe entre estas actuacio-
nes y el de Diputado. 

Para esto tenido presente la Comisión 
que si bien Constitución prohibe el cele-
brar con con el Estado, contratos de 
cualquiera turaleza, como dice la Consti-
tución de la expropiación no es, por su 
esencia un contrato sino un acto del 
Estado; un potestativo, que no exige el 
consen de las partes, sino, por el 
contrario, . como una imposición del 
Estado a los pa~ticulares. No se reúnen, por 
consIguiente, mnguno de los reqUisitos del 
contrato. I 

No existe el peligro que podría 
derivarse del hecho de que un parlamentario 
celebre tos con el Estado. 

En cuanto al segundo punto, la actuación 
como a que pUdiera realizar en causa 
propia. el señor León, la Comi-
sión tam quiere dejar establecido que, si 
bien no actuar como abogado en causa 
en que sea o tenga interés el Fisco, en 

, 

este caso el Honorable Diputado ejercería un 
derecho propio y si es .::ierto que inviste las 
calidades de parlamentaría y de abogado 
también lo es que no desempeña las funcio~ 
nes propias de un profesional, cuáles son las 
de atender intereses ajenos. 

Cree la Comisión interpretar fielmente la 
Constitución y las leyes de incompatibilidad 
parlamentaria, dejando establecido que, en 
el caso del Honorable señor León las gestio­
nes judiciales que, a nombre personal y en 
su calidad de abogado, a la vez, va a ejecu­
tar ante los Tribunales de Justicia, no caen 
dentro de la prohibición constitucional ni 
dan margen para la incompatibilidad a que 
la Carta Fundamental se refiere 

En este sentido ha evacuado su informe la 
C:~misión, informe que somete a la aproba­
ClOn de la Honorable Cámara en estos mo­
mentos y por las razones que acabo de ex­
presar. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
E~ votación el informe de la Comisión de 

Constitución, Legislación y Justicia. 
Si le parece a la Honorable Cámara, I;e 

aprobará el informe. 
Aprobado. 

3. LIBERACION DE DERECHOS ADUANE­
ROS DE MATERIAL DESTINADO AL 
CUERPO DE BOMBEROS DE 'IALAGAN­
TE. 

El señor COLOMA (Presidente). Corre::.­
ponde ocuparse, a continuación. del proyec­
to que libera de derechos de internación el 
material destinado al Cuerpo de Bomberos 
de Talagante. 

Boletín N.O 5,735. 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor Alcalde. 
-Dice el proyecto: 

"Artículo único. Libérase de derechos 'de 
internación, de almacenaje, del impuesto es­
tablecido en el Decreto N.o 2,772 de 18 de 
agosto de 1943, que fijó el texto .refundido 
de las disposiCiones sobre, impuest,o a la in­
ternación, producción y cifra de negocios y. 
en general, de todo impuesto o contribución 
a un chassis Ford, modelo corrie.nte, de 158 
pulgadas entre eje, y una turbina de 500 ga­
lones por minutos con sus accesorios, encar­
gada a Norte América por el Cuerpo de Bom­
beros de Talagante. 

Esta ley regirá desde la fecha de su Pll­
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente). En dis­
cusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

-
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El señor AMUNATEGUI. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor AMUNTEGUI, ·Como no se en­
cuentra en la Sala el Honorable señor Al:" 
calde, deseo solicitar de la Honorable Cáma-

• 

ra se sirva aprobar este proyecto, que es 
muy breve y sencillo. 

Se trata sólo de liberar de derecho de in­
ternación un chassis Ford y una turbina de 
500 galones, con sus accesorios, encargados 
al extranjero por el Cuerpo de Bomberos de 
Talagante. 

Debo advertir a la Honorable' Cámara que 
estos elementos están por llegar, o deben 
haber llegado Yú, a la Aduana, de manera 
que se colocarla a dicho Cuerpo de Bombe­
ros en una situación muy difícil si no se die­
ra curso inmediato a este proyecto. 

Como estimo que es innecesario abundar 
en más consideraciones, dejo el uso de la 
palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente L.- Ofrezco 
la palabra. 

OfrezcO" la palabra. 
Cerrado el debate. , 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Como no se han presentado indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión' del proyecto. 
El señor AMUNATEGUI ¡Muchas gra-

cias! 

4. LIBERACION DE DERECHOS ADUANE­
ROS DE UNA PARTIDA DE MAIZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Corres' 
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto. 
que libera de derechos de internación una 
partida de maíz consignada a la Asociación 
Chilena de Avicultores. 

Boletín N.O 5,725. 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor Opaso. 
-Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0. Autorízase al Presidente de 

la República para que libere del pago de 
derechos de internación y de los impuestos 
ad valorem que se perciben por intermedio 
de las Aduanas, hasta mil toneladas de maíz 
procedentes de Argentina, que vienen consigo 
nadas a la Sociedad Nacional de Comercio 
S. A. para ser entregadas a la Asociación 
Chilena de Avicultores, la que deberá desti­
narlas exclusivamente a la alimentación de 
las aves. 

Concédese igual beneficio a la internación 
de hasta mil toneladas de maiz que importe 
el Instituto de Economía AgríCOla, siempre 

que se destinen a los mismos objetivos seña­
lados en el inciso anterior. 

"Artículo 2.0· La presente ley regirá desde 
elLo de octubre de 1945". 

El señor COLOMA (Presidente) .' En dis· 
cusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
No tiene indicaciones. En ~onsecuencla, 

queda también aprobado en partirular. 
Terminada la discusión uel proyecto. 

5. RETIRO DE LA CIRCULACION DE LOS 
BILLETES PROVISIONALES DE UN 
"ESO. 

El señor COLOMA (Presidente 1. Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
que retira de la circulación los billetes pro­
visionales de un peso. 

Boletin N.o 5,697. 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor Faivovich. 
-Dice el proyecto: 

"Artículo 1.0." El Banco Central de Chile 
tendrá la obligación de canjear y en seguida 
cancelar y retirar de la circulación los bi­
lletes proviSionales de un peso emitidos de 
acuerdo con las disposiciones legales vigen-
tes. . 

Artículo 2.0. El Banco ~entral de Chile 
podrá anticipar a la Casa de Moneda y Es­
pecies Valoradas, para costear las instala­
ciones y mejoras de sus servicios. las canti­
dades que estime conveniente, siempre que 
no excedan del monto de las emisiones a 
que se refiere esta ley, que aún no hubieren 
sido rescatadas. 

Artículo 3.0· La Superintendencia de la 
Casa de Moneda y Especies Valoradas queda 
obligada a reembolsar al Banco Central de 
Chile, en moneda divisionaria, a requerimien­
to de éste, el todo o parte de los anticipos 
a que se refiere el artículo anterior, si éstos 
sobrepasaren el monto de los billetes no res­
catados. 

Artículo 4.0. Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el "Diarib Oficial". 
, El señor COLOMA (Presidente). En dis­
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. I 

• 

• 
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No 
queda 

G.-

DEL 
-

El 
ponde, 
preyecto 
iiel 

Boletín 
Estaba 

Chesta. 

indicaciones. En consecuencia, 
bién apro.bado en particular. 

la discusión del proyecto. 

ACION DEL BENEFICIO 
BOVINO Y EQUINO.,­

DE LA D1SCUSION 
RESPECTIVO. 

COLOMA (Presidente). Corres-
seguida, continuar la discusión del 

ley que reglamenta el beneficio 
bovino y equino.. 

N.o 5,698. 
la palabra el Honorable señor 

Ofrezco la palabra. 

El -~nor 

El 
palabra 

El 
se 
tro de 
Chesta, .. eUSlon 

El 

1.-

El 

. Que se nos informe. 
IZQUIERDO. Pido la palabra. 

COLOMA (Presidente) Tiene la 
Honorable señor Izquierdo. 
IZQUIERDO. En vista de que no 

en la Sala ni el señor Minis­
ni el Honorable señor 

pedida que se postergara la dis­
este proyecto de ley . 

• 

COLOMA (Presidente). Si le pa-
Honorable Cámara, se postergará 

de este proyecto de ley. 

A Y SUELDOS DEL PERSONAL 
DE LA D1RECCION GE-

DE INVESTIGACIONES. PRE-

COLOMA (Presidente). Solicito 
.el tt unánime de la Sala pam con­
tiuuar la discusión del proyecto de ley que 
mejora situación económica del personal 

tarlo en 
del Día 

El 
E' 

dado. 
Contin 
Tiene 

Traga. 
El 

decía 
rado 
'Servicio 
por del 
mayoría 
hombres 
en otros 
la Honor 
mente de 

A mi 

.. 

de la Dirección General de In-

DIPUTADOS. Muy bien. 
COLOMA (Presiden te) . . .. y vo-

eral y en particular en el Orden 
la presente sesión. 
UNDURRAGA. Muy bien. 
COLOMA (Presidente). Acor-

la discusión del proyecto. 
palabra el Honorable señor Undu-

UNDURRAGA. Señor Presidente, 
a sesión anterior que creía exage­

r que la mayoría del personal del 
Investigac'iones estaba constituirto 

entes. Por el contrario, creo que la 
este person9:1 está constituido por 

rados, y que el prob ema reside 
que no han sido tocados en 

Cámara o que lo han sido sola­
pasada. 

hay dos aspectos fundamenta-

, 
les: en primer término, la mala remunera­
ción del personal de estos Servicios y la mala 
selección de los jefes que ha tenido, y en 
segundo término, la política que se ha inmis­
cuido en estos Servicios. 

Como muy bien lo dijo el Honorable señor 
Rossetti, no es éste el momento de hacer la 
historia de este servicio. Esa historia seria 
terrible, siniestra. 

Hay muchísimo más que decir que lo que 
dijo el Honorable señor Rossetti sobre esta 
materia: hay muchísimo más que decir que 
lo que dijo el Honorable señor Godoy sobre 
persecuciones a los obreros, a los profesio­
nales. a todas 'las clases sociales según quie­
nes han sido las personas que han desempe­
ñado el Ministerio del Interior, o según cómo 
han síño los ipfps Que han ocupado los pues­
tos altos del Servicio. 

En realidad, señor Presidente, se le presen­
ta al Congreso Nacional una oportunidad úni­
ca para modificar este sistema, porQue In­
cluso. tamhipn. estimo y creo estar en la 
razón al afirmarlo que si el personal ln~ 
ferior ele f'~tos ~ervicios f'n el oe.c;emnf'ño de 
sus funcione¡, ha cometido a'lnmos deslir-es 
y Que puede haber lle!!~ño hasta colocarse 
baio las .3l'lnciones del Código Penal, lo ha 
hecho f'xC'lusivl'lmente df'bido al mal eif'mnl0 
y a la mala calidad de los jefes que inspira­
rOn SUs actos. 

El F0l1orl'lh1e señor Rossetti C'itaba a'gunos 
Ci'li:OC; C01'1C'""tns v mp~trf'vo_ Honorable Cá-

• • 
IT,,'''q. a ln"'J~t.ir "'" I'll!!llnos de ellos 

HaC'e tiempo, cuando los Servicios de Inves­
tigaciones estaban fusionados con Carabine­
ros se cometió el asesinato del periodista 
Luis Mesa Bel!. A raíz de este crimen que 
conmovió a la ouinión pública, se separó el 
Servicio de Investigaciones del Cuerpo de Ca­
rabineros. 

En ese tiempo, Honorable Cámara. los abo­
gados que intervinieron en ese proceso· entre 
los cuales se contaba el Diputado que habla, 
hicieron esfuerzos sobrehumanos para de­
mostrar la culpabilidad de los jefes de Inves­
tigaciones, de aQuellos verdaderos responsa­
bles. de aQuellos qUe dieron la orden Sin 
embargo. Honorable cámara, estosiefes no 
pudieron caer en manos de la Justicia y aun­
que. existía la evidencia de su resuonsabm~ 
dad, fueron premiados, posteriormente caSl 
eauiparándolos a ese ascenso por mérito a 
que s-e refería el Honorable señor Rossetti. 
Así. ImO de esos iefes fué nombrad!) más tar-

• • 

de D"fensor de Carabineros en Valparalsó. 
De esta manera, señor Presidente se ha 

est300 prod\..ciendo en estos Servicios una 
relail'lcif'n df' las costumbres de la moral. de 
la ét.ica profesional de estos servidores del 
Estado. Y junto con esa relajaC'ión se ha ido 
T'erdipndo la nOl'ión de lo que es ilegal y de 
lo que es correcto. 
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Tenemos, que por unos cuantos delincuen­
tes, sobre los cuales debía' recaer todo el pe­
so de la ley, están pagando injustamente los 
demás funcionarios que son honrados. Sé, 
porque así me lo han exPresado muchos de 
ellos, que desean el control de un organismo 
superior como son los Tribunales de .Justicia, 
para eliminar ese otro factor de irresponsa­
bilidad que es la política, que es el jefe com­
placiente, y no digo sólo' complaciente, sinó 
el individuo tenebroso que muchas veces se 
asila en un alto puesto en Investigaciones. 

La gente honrada de este servicio no pue­
de sentirse herida con las palabras pronun­
ciadas en esta Honorable Cámara. 

Los hombres honrados, mal pagadas, que'" 
están viviendo día a día este drama bru­
tal que es la 'lucha contta la delincuencta, 
no pueden sentirse heridos con estas pala-

,bras: pero sí, las sienten' con toda intensi­
dad los delincuentes que hay en ese servi­
cio, y que se asilan en s,u cargo, para per­
seguir, para flagelar, para pasar las front€-

• • ras de la ley; aquellos para qUIenes no exIS-
ten ni Tribunales, ni autoridades, pj nadie 
que pueda ponerles un lín.ite a sUs actos. 
y caigan también estas palabras, senor 
presidente, sobre los funcionarios' compla­
cientes a quienes les cnrresponde' la desig­
naC'ión de los Jefes de este Servicio, 

Nadie puede poner en discusión que un 
país orgafllzado necesita que estos servicios 
funcionen con ~ficiencia, y aún más, señal 
Presidente, incluso es indiscutible, COmO he­
mos hablado con muchos Honorables cole­
gas, la necesidad de que exista una policía 

, . , 

de otra índole que no sea' solaménte la ju-
dicial. 

Ko es el momento de, apreciar las bon­
dades de este servicio en cuanto a que exis­
ta como servicio independiente, pero sí, hay 

'un hecho que se demuestra con la eviden­
cia de lo ocurrido hasta, hoy en Investiga­
ciones: cual es la necesidad que tiene este 
servi,cio de ser amparado, esa es la ver­
dad, señor Presidente, en sus funciones de 
cooperadores a la administración de justi-

• Cla, 
Investigaciones tiene dos clases de fun~ 

ciones primordiales: una, función preventiva, 
y otra como auxiliar de, los Tribunales. 

Mientras la ,política esté mezclada cOn es­
te servicio, es absolutamente imposible pen­
sar en su eficiencia. y voy más lejos que los 
Honorables colegas que me han precedidO 
en el uso de la palabra; yo proceder1a a 
la total eliminación de la politica de estos 
sp.rvicius, haciendo depender a Investigacio­
nes exclusivamente del Poder JudicIal, dán­
dole el carácter que ha querido darle el Có­
digo de Procedimiento Penal, esto es, ser 
un auxiliar de los Tribunales de Justicia. 

" 

Porque, lo qué ha ocurrido en la práctica, 
Honorables colegas? 

Un individuo que se forma en estos ser­
vicios, que opta por esta carrera que es re::.­
petable y que debería ser respetada por e:s­
ta función policial, que, se forma en estM 
Servicios, cuando llega a un puesto alto y lOS 
vaivenes de la política lo llevan a otro cam­
po, ese individuo tiene necesariamente que 
dejar su puesto. Se pierde, entonces, a un 
funcionario formado en estos Servicios, qu~ 
tiene preparación y que es eficiente, porque 
ha tenido que ascender a un cargo que S~ 
ha constituido. en puesto político. 

Esto lo hemos visto en el desarrollo, eh 
la generación de estos servicios, de los CUliw 

les, como Jo decia cOn mucha razón un 8o, 
norable colega, también es necesario elimi­
nar la influencia política, que lleve a indi­
viduos desprestigiados, descalificados, COUl-
pla,cientes en exceso que son delincuen-
tes, esa es la verdad a los cargos dirigen-
tes, para poder servirse de ellos a su ama--no. 

No es posible, entonces, desvirtuar la fun­
ción de estos Servicios. Hay otros países del 
mundo en que cualquier individuo se sien­
te orgulloso de pertenecer a la policía. En 
Inglaterra es un honor para el individuo 
pertenecer a Scotland Yard, En Francia. 
ocurre igual, cosa con la Sureté. En todos 
los paises de Europa los individuos se sien­
ten orgullosos de llegar a estos cargos, por­
que ellos son los más respetados y respéta­
bIes, porque sobre ellos descansan las g'd.­

rantías de todas las personas . 
Aquí en ChIle, señores D1putados, es tris­

te decirlo, constituye casi una vergüenza 
pertenecer a In vestigaciones, en circunstan­
cias que estos fUncionarios no tendrían por 
qué avergonzarse sI estos Servicios hubieran 
contado con Jefes que hubieran sabido cum­
plir' con sus funciones, cumplir con su mi­
siÓn y, especialmente, cumplir con la Ley. 

No quiero extenderme en citar ca.sos con­
cretos. j Los hay tan dolorosos! Hay casos 
que afectan a muchos Honorables Diputadoíl 
que se sientan en todos los bancos del Par­
lamento, que han sido perseguidas y que son 
perseguidos en estos mismos instantes. Sé 
señor Presidente, que en este momento a mu­
chos parlamentarios no sólo de Derecha. no 
sólo de la "oposición", de que hablan los dia­
rios oficiales Se les controla sus pasos se 
les controla sus teléfonos,' por funcionarios 
complacientes de! Servicio. Sé que esto tam' 
bién se hace con DIputados de Izquierda Sé 
que se' mantienen muchísimos detectives. no 
para persegUir a los criminales, no para per­
seguir a 1(> delincuentes, sino que para In­
formar sobre los pasos que dan ciertos y de­
terminados políticoS en este país. 

, 
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Entonces, 
esta re 
esta Honor 
han 

Será el 
pÚblico de 

• • VIClOS Y 
Todos 
res; otros, 
hE' dlcho, 
te el re 
chas 
tenebrosas, 
pertar 
recen 
mas' , 

jen buena hora se ha producido 
de la Comisión de Hacienda de 

Cámara! i En buena hora se 
estas modificaciones! 
to, casi, de hacer el proceso 
Servicios, pero esto a nada 

. Todos conocemos a los res­
pretendo excluír a ninguno de 

que han dirigido est(\s Ser­
quiénes pesan grandes cargos. 
responsabilidades; unos mayo­

enores Pero este proceso,· como 
nada conduciría. Sería solamen-

de muchos crímenes, de mu­
siniestras, de muchas cosas 

solamente servirían para des­
que ya, afortunadamente, pa-
. Pero, entonces, reaccione­
el remedio necesario; presti­

giemos 
bién de la 

más 
d~ estas 
estas 
yecto' del 

Servicios; preocupémonos tam­
honrada que pertenece a In­

y que cumple con una función 
la más delicada y, tal vez, la 

,ute en el país Preocupémonos· 
~rsona'l y amparémosl1.s, aprobando 

Se me 
el señor 
acuerdo 
sibIe: 

guna 
• :r;on, 

tos 
serio 

que se introducen al pro­
ecutivo. 
informado, sefior Presidente, que 

del Interior no está de 
estas modificaciones, Es sen­
por el sefior Ministro, por la 

del cargo que ocupa, sensi-
. Creo que no debe haber nin­
que, COn la mano en el cora­

no desee que por sobre es­
¡'Y.ista un control, un control 

El sefior Godoy, refiriéndose a 
de Justicia, decia que tam­
formados por hombres y que, 

en la pasión podía hacer mo-
dificar su criterio. Digo y sostengo con algu· 
na que me ha dado el ejerCIciO 

activo, que en 'los Tribunales de 
impera la pasión, como creía el 

Diputado. Pueden equivocarse en 
sus fallos, pueden equivocarse en sus califica-
cione,\5, los Tribunales están formados 
por que tienen por misión, por pro-
fesión, justicia y, en consecuen' 
cia, ajenos a estos vaivenes de la po-
lítica. 

también 
culega q 

• laora, a 
en la 
minal 
Su& 
colegas! 
de In 

a ellos la tuición de estos Ser­
con esto prestigiaremos a los 

honrados; prestigiarer...os, como 
con mucha razón el Honorable 

me precedió en el uso de la pa­
funcionarios que se encuentran 

de obedecer la orden cri­
tener que dej ar en la miseria a 
. ¡Este es el drama, Honorables 

es el drama de muchos agentes 
: u obedecen la orden que 

, 

tiende notoriamente a perpetrar un delito a 
dejan en la mIseria a su mujer y sus hijos. 

Entonces, quiero que me contesten sincera­
mente los Honorables COlegas: ¿Puede, en 
este 'caso, optar libremente un individuo por 
uno de estos dos caminos? Yo :;;ostengo que 
no tiehe libertad para hacerlo; y es por eso 
que mis palabras no pueden molestar a los 
funcionarios modestos, Existen, sí, en los 
grados inferiores individuos que también son 
delincuentes y que han sido reputados como 
tales. 

Pero la gran delincuencia, digámoslo así. 
es exclusivlt de los altos jefes, de los jefes. 
complacientes, de los que no tienen mira­
mientos para con nadie y que sólo quieren 
complacer al amo. 

Sobre ellos calga nuestra reprobación y la} 
reprobación unánime de la opinión pública 
del país. 

Por estas razones, yo insisto en la necesi­
dad de aprobar las modificaciones introduci­
G.as por la ComlSlOn de Hacienda; y todos 
los Diputados que se sientan en estos ban­
cos, por mi intermedio, expresan su satisfac­
ción por el hecho de haber aprovechado es­
ta oportunidad para lograr establecer un 
control sobre estos servicios, control que, al 
mismo tiempo que les va a dar prestigio, sal­
vaguarde a los hombres honrados que pres­
tan sus servicios en lInvestigaciones. 

El señor COLOMA(PresidenteJ. Ofrezco 
, 

la palabra. 
El señor TAPIA. Pido la palabra, señor 

Presldente . 
El sefior COLOMA (Presidente). ' Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor TAPIA., No vaya referirme, se-

ñor Presidente, al proyecto mismo ni a sus 
detalles, sino a Su tramitacion y al' aspecto 
planteado por el Poder Ejecutlvo en su OfICiO" 
porque' me parece, sobre todo, que este últi-' 
mo punto tiene un interés fundamental pa­
ra el trabajo parlamentario y para la actltud 
que el Congreso Nacional debe adoptar en ge-
neral y no sólo con respecto a este pro-
yecto en torno a las apreclaclones del Go~ 
bierno, 

He .sido uno de los que, románticamente, 
ha estimado que la Comisión de HaCienda no, 
debe revisar todo el articulado de los pro­
yectos de ley que se le entregan para su co­
nocimiento, sino que, fundamentalmente, de­
be pronunciarse sobre la función específica, 
que el Reglamento de la Honorable Cámara 
le señala, O sea, el financiamiento de cada 
proyecto. 

Pero la práctica nos dice que, en realidad, 
sacamos muy poco los Diputados que soste­
nemos esta doctrina que, indiscutiblemente, es 
la que más se. acerca al Reglamento. 

Hemos sostenido esto en abono a la rapi­
dez en el despacho 4e los proyectos de ley. 
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porque estimamos que la dilación en el des­
pacho de las leyes, desprestigia más que pres­
tigia al Parlamento. Pero, en realidad, pue­
de argumentarse, con toda razón, que cual­
quier Honorable Diputado, en la discusión ge­
neral, puede hacer indicación a cualQuiel 
proyecto de ley, aunque la Comisión de Ha­
cienda no modifique ningún artículo de un 
Mensaje, de una moción, que no se refiera 
a su financiamiento, o sea, viene a dar lo 
mismo, en el fondo, que la Comisión de Ha­
cienda intervenga o no en el resto del arti­
culado de un proyecto de ley. . . 

El señor ROSSETTI. . i Así es! 
El señor .TAPIA. Por eso, señor Prest-

·dente, dentro del aspecto reglamentario, ya 
parece que no vale la pena insistir en el 

,punto de vista que han planteado muchos 
Honorables Diputados, porque bastaría que 
'Cualquier Honorable colega hiciera una indi­
cación para que la Cámara pudiera conside­
rarla. 

Por eso,' señor Presidente, yo me pongo en 
el caso de que las modificaciones de la Co­
misión de Hacienda la Honorable Cámara 
deba tomarlas como indicaciones al proyecto 
respectivo. . 

Ahora bien, de esto mismo se dedu,ce que 
el Ejecutivo no tiene derecho pa;:a observar 
este procedimiento, porque se está haciendo. 
-en este caso, uso de un derecho parlamentario 
inalienable, y cualquiera que sea la fisonomía 
del Ejecutivo, yo estimo que el Congreso Na­
cional no puede aceptar interferencias de es­
ta naturaleza. Además, el Gobierno tiene 
también los resortes, el derecho para inter­
venir en las discusiones de las Comisiones de 
la Honorable Cámara o del Honorable Se­
nado y en las reuniones plenarias de nues' 
tra Corporación. 

, 

En consecuencia, yo debo manifestar, a 
nombre de nuestro partido, que me parece 'éx­
traño e inadecuado el procedimiento del Eje­
cutivo, en este caso específico del proyecto 
que discutimos. al enviar un oficio rechaza­
zando las' modificaciones de la Comisión de 
Hacienda, sin saber cuál va aRer el pronun­
ciamiento de la Honorable Cámara 

Si cualquier Honorable Diputado' tiene de­
l'echo a hacer ¡ndicaciones, nadie, ni el Po­
der Ejecutivo, puede representar el hecho de 
·que una de las Comisiones, que est~ form!l.da 
por Diputados, no esté facultada para hacer 
indicaciones a cualquier proyecto de ley. 

Yo considero que lo correcto debió h¡¡ber 
sido que el Ejecutivo hubiera ido a la Comi­
sión de Hacienda a hacer ver la inconvenien­
cia de ·las indicaciones o ha hacer presente 
las modificaciones que sugeria a las indica­
ciones que allí se hacían o que allí se a;:>ro' 
baban o, en último término. que viniera a 
esta Sala, por intermedio del representante 
-respectivo 'a manifestar la inconveniencia 

-

-ya que eso se deduce del oficio de aque­
llas modificaciones; pero en mngún caso en­
viar un oficio a la Cámara dIciendo que no 
había derecho a hacer aquellas indicaciúlles. 

y aún más, señor Presidente, debo referir­
me a un aspecto constitucional de esta ma­
teria que me parece curioso que aquí nü se 
haya tratado y que' estimo debe ser diluci-

. dado por la Honorable Cámara. 
Se ha pretendido sentar la doctrina, por 

el Poder Ejecutivo, de que en un periodo ex­
traordinario de sesiones no pUE'den introdu­
cirse modificaciones a los proyectos que él 
incluya en la Convocatoria. 

Esta teoría, señor Presidente, me parece 
muy rara porque entonces querria decir que 
el período extraordinario de sesiones casi no - -

tendría objeto, y que el Parlamento sería 
un instrumento s·ervil que sólo tendria que 
de.cir sí o no, así "a fardo cerrado". a los pro­
Y'E'ctos que el Ejecutivo incluyera en esa Con­
vocatoria-. 

La tramitación de toda moción o Mensaje, 
que en común son proyectos de ley, está su­
geta a determinadas reglas y determinados 
derechos que tenemos los parlamentarios de 
los cuales no podemÓS abdicar ni en el perío­
do ordinario ni en el períOdo extraordinario 
- -oe seSIOnes. -

Por eso me parece raro el criterio sosteni­
de por el Ejecutivo cuando dice que tratán­
dose de períOdO extraordinario, no tenemos 
derecho a introducir modificaciones en los 
proyectos que nos envía. 

¿Qué significa ésto, señor Presidente? 
Esto se asemeja a ci·erta Constitución de 

, . . . un pals, que no qUIero menCIOnar por amIS-
tad internacional, cuyo Gobierno no quiere 
hacerla regir porque dice que, al hacerlo. el 
Parlamento sólo podría aprobar o rechazar 
los proyectos que el Ejecutivo le indicara. 

El Parlamento chileno se vería abocado en 
un período extraordinario a esta mIsma omi­
nosa situación si a,ceptáramos la tesis del 
Ejecutivo, de que no puede· introducirse mo­
dificaciones a los proyectos incluídos en la 
Tabla del períOdo extraordinario. 

Por esta razones me parece, señor Presi­
dente, que la Honorable Cámara, en defensa 
de los fueros del Parlamento, debe rechazar 
esta tesis equivocada del -Ejecutivo y estable­
cer que sus Comisiones, que la Honorable 
Cámara y el Honorable Senado, tienen atri­
buciones para modificar los proyectos de ley 
que están sometidos a sus deliberaciones, 
aunque sea en períodos extraordinarlos de se­
síünes. 

En el caso concreto que nos estamos oeu­
pando, nosotros estimamos que el Parlamen­
t0 tiene atribuciones para modificar el pro­
yecto de mejoramiento económico del per­
sonal de Investigaciones y también tiene atri­
buciones para señalar las condic.ones en que 
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d€be 
cuando 
Honora 
hay aquí 
que no 
no de ca 

, de hacer 
servicio 
cracia 
es un 

Por 
a 
fuerza el 
Cámara, 
gún 
sa teoría 
toda 
1a.<; 
mentarío, 
junto, 
Política 

El 
qué 
sente 

" .'" ""'\~"\~\\\\~t"\I'\ 
paso a ese mejoramiento, 
unanimidad de los sectores de la 
Cámara han demostrado que no 

afán de persegu1r a ese servicio, 
aquí afán personalista ni mezqui­

perjuicio egoísta a nadie, sino 
y, a la vez, de mejorar un 

hacer más honorable la demo­
porque todo servicio público 

democrático de nuestra 
social. ' 
consideraciones, señor Presidente. 
de nuestro Partido, planteo con 

criterio de que toda la Honorable 
ninguna restricción, sin nin­

debe rechazar esta curio­
Ejecutivo Y seguir tratando con 

tud este proyecto de ley. dentro de 
atribuciones que todo parla­

o todos los parlament¡nios en con­
de acuerdo con la Constitución 

Estado. 

LABBE. Honorable Diputado ¿en 
el Ejecutivo ha hecho pre­

punto de vista? 
TAPIA. En un ofiCIO en que ma­

la Honorable Cámara, al aceptar 
introducidas en la Comi­

legis'aria sobre una mate-
ria no en la Convocatoria. extra-
ordinaria de sesiones. • El LABBE. Pido la pal-abra, señor 

El 
. debe 

En 
alude 
cacIon 

se 
además, 
pia, que 

blE' Cám 
blecido 
Consti 
no 
señalad 
esa ma 
eco 

La 
aprobad 
cienda 
solución 
caciones 
to 

En el 
de a las 
mndo 

COLOMA (presidente). La Mesa 
una declaración con respecto a lo 

o por el Honorable señor Tapia. 
el oficio del Ejecutivo a que 

Señorh· termina formulando indi-
que se supriman los artiC'Ulos 

por la Comisión de Hacienda que 
a este proyecto, Hace presente, 

anota el Honorable señor Ta­
Comisión de Hacienda se ha ex­
en sus facultades de acuerdo con 

es del Reglamento de la Honora­
v que de 8cuerdo con lo esta-

el artículo 57, inciso 2.0 de la 
Política del Estado, el Congreso 

ocuparse de otras materias que las 
en la Convocatoria. En este caso 

se refererÍa al mejoramiento 
del personal de Inve¡;tigaciones, 
estima, a este respecto, que la 
por parte de la Comisión de Ha­

las indicaciones formuladas y la re­
de la Cámara de discutir las indi­

sobre esas materias han propues­
, señores Diputados. importan una 
a 1 oficio del E¡ecutivo. 

la Honorable Cámara resnon­
observaciones del Ejecutivo l'echa­
indicaciones que el señor Ministro 

del Interior ha formulado por oficio, como 
pudo haberlo hecho personalmente. 

Estimo que las faC'UItades de la Honora­
ble Corporación están debidamente resguar­
dadas. Y lo han sido con el só'o debate que 
frente a este problema se ha planteado hoy 
en la Honorable Cámara. 

La Me:sa desea dejar constanc1a de su apl'e­
ciackn sobre esta materia, pues no estima 
conveniente que quede flotando en el am~ 
biente de la Corporación ningún concepto que 
signifique un menoscabo de las atribuciones 
que le corres'()onden. 

Varios señores DIPUTADOS.. ¡Muy bien! 
E' señor MUl'lOZ ALEGRIA. Pido la pa!a­

bra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente), Tienp la 

palabra el Honorable señor Labbé y, a mnt'­
nuación, el Honorable señor Muñoz Alp(1'r'a. 

El S('ñor LABBE. Celebro las pa]lI bras 
pronunciadas por el Honorable spñol' Prpsl­
dente de la Cámara, cómo asimi~mo las 
ob~ervacjones formuladas por el Honorable 
señor Ta Dia. 

En realidad. no es posible que Se c'!p al ' 
Congreso Nacional la sensación de 11mlta­
ción de sus atribuciones. con eSro. clase de 
notas enviadas por el Eiecutivo. Nf'es nnsi­
ble que se trate siquiera de ponpr en duda 
las facultades del ConQ'rp~o Nadonal Y a e¡;t.e 
respet'to, señor Presidente. vale la nPn!l. ha­
('el' un par~ntesis frente a esta actitud del 

• 

E.ipcutivo. 
En gran parte por culpa de nosotros. miem­

bros del Oongreso Nacional, se han ido dan­
do una tras otra. facultades de toda índole 
al Ejecutivo. Y ahora, con estupor estamos 
experimentando la forma cómo corresponde 
el Eje~utivo. 

Se han barrenado, se han cercenado las 
fac'llltades del Congreso Nacional. ¡Hemos 
traicionado a la soberanía nacional si así 
pUdiera decirse al otorgar al Ejecutivo fa­
cultades que pertenecen y radican exclusi­
vamente E'n el Congreso Naciona'! 

El sé'ñor ABARCA. ¿y qué Ministro es el 
que envió la nota? 

El sE'ñor BAEZA. ¿Quién firmó ese otlclo, 
señor Presidente? 

El señor eOLOMA (Presidente) .. El Minis­
tro del Interior subrogan te, señor Joaquín 
Fernánr'le'il. 

-HABLAN VARIOS SErilORES DIPUTA­
. DOS A LA VEZ. 

El señor LABBE. Pero, Honorables cole-
ga~ ... 

El señor ('OLOMA (Presidente). Ruego a 
los Honorables Diput8dos se sirvan guardar 
silencio: y ruego al Honorab'e señor Labbé 
dirigirse a 13 Mesa. 

El señor LABBE. Dirigiéndome a la Mpsa, 
puedo de('ir a los Ronorables Ditlutac'!os que 
me han interrumpido. que yo· no tomo las -(!'Osas en forma pequena. 
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, ==:" .. 

Un señor DIPUTADO. Ahora se produjo 
la unión nacionaL." 

El señor LABBE. Quienquiera q\le sea el 
Ministro firmante de la nota. él es sólo un 
Secretario de Estado frente a un ac.to del 
Ejecutivo, y la responsabilidad total pert.e­
nece al Presidente de la República Por man­
dato Oe la Constitución. El Ministro de Es­
tado no es más que ,un mero tramitador de , 
los actos del Ejecutivo .. " 

El señor ABARCA. ¿Me permite una In_ 
terrupción, señor Diputado? 

El señor LABBE.- La I'esponsabilidad está, 
en Su totalidad. radicada en el Presidente, en 
el Ejecutivo de Chíle. 

Yo no he sido, no soy ni seré jamás parti­
dario del régimen presidencial. Soy partidario 
del buen rég:men parlamentario, donde est,á, 
precisamente, representada la opinión pública 
de Chile. 

La I:z¡quierda de Chile pudo ser un día la 
fuerza decisiva; ahora puede ser la opinión de 
Derecha; mañana, pOSiblemente otras fuerzas, 
u otras ideologías, y mi criterio sobre la ma­
teria, será siempre el mismo. 

Pero es aquí, señor Presidente, en el Par­
lamento donde está el resumen de la sobe" '. .., 
ranía nacional;· mIentras que, dentro de.! re-
gimen presidencial, no está más que la fór­
mula de los afectos personales del Ejecutivo 
y que no se sintonizan con las aspiraciones 
y deseos de la nacionalidad chilena. . 

El Ejecutivo, en pocos hombres, puede eqUI­
vocarse, pued,e nO auscultar los sentimientos del 
país; en cambio, las Cámaras, los Parlamen­
tos, traducen en actos efectivos, los anhelos y 

sentimientos de la Nación. 
. Podrá decirse que el régimen parlamentario 

ha tenido inconvenientes. Desde luego, las ro­
tativas ministeriales; pero, señores Diputados, 
yo prefiero el régimen parlamentario demo­
crMico, y discrepo del régimen presidenciaJ 
chileno que para mi, es totalitario, persona-, I • 

lista y de grupos, y también de rotativas ml-
nisterial-es .. 

El señor BAEZA. Muy bien, señor Diputa­
do. 

El señor LABBE. A mí me alarma que se 
repitan estos actos del Ejecutivo. . 

Viene el EjecutiVO al Congreso a ;través de 
estos oficios a pegarle "golpes en el mentón" 
y a señalarle su ruta y a decirle que no pue­
de introducir modificaciones a un proyecto de 
ley cualquiera. Todo esto es más que irritante ... 

¿No es ésto atentar contra la soberan1a de 
un Poder Público? ¿No es esto atentar con­
tra la dignidad de un Parlamento? ¿No es 
esto atentar contra la personalidad de los hom­
bres que aqu1 nos sentamos y que sólo que­
remOs stlrvir en las mejores posibilidades a 
nuestro p¡¡ís? ¿Qué Objeto tendría el Congreso 
Nacional? . ¿Por qué, entonces, no se tiene la 
valentía de acabar con el Congreso Nacional, 

• 

.. 
• 

" , 

si se quiere que sólo sea una voz de si o de 
nO a lo que pienSa el EjecutiVo? Yo cre.o, señor 
Presidente, que tiene ... 

El señor ABARCA. ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El s'eñor LABBE. Con todo gusto. 
El senor ABARCA. - Es para que descan­

se ... 
El sefíor LABBE. No estoy cansado, pero 

me siento halagado cuando oigo a Su 8eño-
• TIa .•. 
El señor ABARCA. Realmente impr<:'sio-

na oír las palabras del Honorable colega se­
ñor Labbé cuando se trata de fustigar al 
Eiecutivo o a los miembros Que lo forman ... • 

El señor LABBE. Estoy defendiendo l¡:¡ so-
beranía del Congreso . 

El señor ABARCA. Allá voy a ir, porqlle 
quiero recoger lo que ha dicho Su Señoria 
en cuanto a· responsabilidad del Ejecutivo, y 
al menoscabo de atribuciones de este PaT'la­
mento. 

Si realmente los hombres se dirigieran. ex­
clusivamente por sus principiOS y sentimientos, 
seguramente este pais ya podía haber salido 
hace mucho tiempo del actual estado d,e crists 
económica y política en que se encuentra· p~­
ro los hechos que van alumbrando las actl\'l­
dades de algunos colegas y especialmente los 
de algunos partidos, no se gu~an, precisamen­
te, por e.sos prindpios o no SIempre son con­
secuentes con ellos. 

Puedo decirle al Honorable colega señol' 
Labbé que concuerdo en mucho con lo que 
acaba de manifestar aquí, pero hay un hecho 
que debo recordarle: el de haber tomad? par­
te en privar al Parlamento de las atrlbur'lo­
Des que tiene. Porque ¿cuáles fueron los lJar­
tidos que aprobaron la reforma constitucional 
que le quitó al Parlamento muchas de sus 
atribuciones, entre otras, esta misma que es­
tamos discutiendo esta ,tarde? 

Quiero decirle al Honorable colega señor 
Labbé que ojalá tengan siempre las mismas 
orientaciones cuando se trata de defender el 
fuero externo y el·fuero interno de este Par­
lamento y que esto sirva también para abrir 
los espíritus de sus propiOS partidariOS, porque 
cUando estaban en minoría en el Parlamento 
tenían la tendencia de aguijonear y amedren­
tar por una parte a unos y alabar a otros: y 
eso fué lo que suoedió anteriormente aquí: 
había una mayoría de parlamentarios popu­
lares en esa ocasión y era conveniente en­
tonces darle poder a ese señor, que. se creb 
un monarca, según decían ... 

El señor MU:Ñ'OZ ALEGRIA. . ¡Dividir 
para reinar! . 

El señor ABARCA. Dividir para remar, 
como dice el Honorable señor Muñoz. 

Sobre este punto queremos llamar la aten-: 
ción los Diputados comunistas, porque no se 
puede ser sincero, con prinCipios bajo los 
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cuales se 
políiioos 

El señor 
ción de 
como 
Diputado 
referido a 
aludirme a 
co, porque 
la 

actas de 
gislación y 
miembros 
forman 
que pued 

El señor 
gún 
la I~qui 

El señor 
ble 

El señor 
El señor 

forma a -nor 
a la inicia 
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El señor 
rido a la 

-.H 
DOS A 

El señor 
Sus 

Está 
Melej. 

, 
• 

precisamente, los fines 
bastardos. 

, Agradezco la interrup:" 
Señoría, que es muy, atinada, 
; pero debo decir al HonOrable 
siguiente: si Su Señoría se h!:l. 

reforma constitucional para 
mí, ha pegado mal en el blan­

declararle, como también a 
Cámara, que me opuse terml­

a esa reforma. Ahí están las 
Comisión de constitución, Le­

Justicia y aqui están algunos 
dicha Comisión que toda v!Í.a 
de esta Honorable Cámara y 

testimoniarlo. 
(don Abelardo). ¡Se-

esa reforma, fué iniciativa de 

MEI.EJ.­
? 

¿Me permite,' Honora-

LABBE. Como no. 
MELEJ. Entiendo que la re-

se ha referido el Honorable se­
no es la del año 43, referente 
a parlamentaria en' materia de 

• 

ACHARAN ARC:";. Se ha refe-
43, Honorable Diputado. 
VARIOS SE~ORES DIPUTA­

VEZ. 
(Presidente). Ruego a 

se sirvan guardar silencio. 
la palabra el Honorable señor 

El señor MEI,EJ. Como decía, señor Pre-
sidente, parece que el Honorable señor 
AbarCa se referido a las reformas de mlls 
basto a las que cambiaron el régi-
men de Gobierno por el ré-

• glmen 
El 

poco 
GONZALEZ PRATS. 

de la Derecha. 
-Eso tam-

VARIOS SlIiNORES IDIPUTA­
VEZ. 

LABBE. Creo que el Honorable 
señor se ha referido a aquella re-
forma . aprobada por el COn-
greso, del cual el también Su Señoría posi­
blemente formaba parte, por aquel Parla-
mento consintió en despojarse de sus 
facul soberanas. 

El ABARCA.- Si me permite, puedo 
contestar .. 

El 
la hizo 

El 
mo 
obra de 

Dentro 
cir al 
sincero 

• 

TAPIA. Si la otra reforma na 
Congreso ... 
LABBE. La otra reforma, co­
el Honorable señor Tapia, fué 

plebiscito nacional. 
de estas consideraciones debo de-. , 

señor Abarca que soy muy 
mis palabras, que no tengo nin-

• 

gún inconveniente en repetir lo que ayer 
mismo dije, que pienso que han. Sido fatales 
esas reformas. 

Gráficamente se expresÓ en aquel tiempo ., 
en la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia que si se reducían, que si se cer­
cenaban estas facultades constitucionales, 
quedaba el CQngreso Nacional convertido en 
un recinto a donde podrian llegar los Ho­
norables Diputados a pisar mullidas alfom­
bras, a tomar té y, luego después, a salir a 
pasear en los Ferrocarriles del Estado con 
pl:!SeS libres, que a eso e;:¡ a lo que queda 
reducida la calidad de parlamentario en 
Chik Esto es, en realidad, así. Y lo esta­
mos comprobando ahora, pues no es otro 
el alcance que tiene la' •. ota del Ejpcutivo 
que el decirnos: "Señores Diputados, Uds. so­
lamente pueden decir sí dan o no dan el 
aumento de sueldos al per~onal del Servicio 
de Investigaciones". Y es por eso que a mi 
me ha llamado en forma tan extraordinaria 
la atención esta nota, que he querido de­
cir dos palabras al respecto, para felicitar al 
señor Presidente de la Cámara, que ha ve­
lado por el resguardo de los fueros de la 
Corporación que preside, y para felicitar tam­
bién a mi Honorable colega señor Tapia, que 
ha tenido tan atinadas palabras en defen­
sa de nuestro prestigio y de las facultades 
soberanas que pertenecen al Congreso Na­
cional. 

El señor TAPIA. Muy agradecido. 
El señor REYES. Muy bien. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Muñoz Alegria 

El señor MU~OZ ALEGRIA. Después de 
la interpretación que el señor Presidente ha 
hf'cho del oficio de Su Excelencia el Presiden.' 
tf de la República, creo que no vale la pena 
tntrar en mayores detalles ni en mayvr de­
bate. 

Sinceramente forma en que siempre ma-
nifiesto mis opiniones en \a Honorable Cáma' 
ra estimo que ese oficio, en realidad no de­
bió haberse enviado .en el momento en que 
hay un proyecto de ley en tramitación en el 
Parlamento, dentro del cual somos sobt'ra­
IlOS para buscar los caminos que estimemos 
convenientes. Ya el Ejecutivo tendrá otros 
caminos, . 

El señor TAPIA. ¡Las observaciones! 
El señor MUÑOZ ALEGRIA. No sé si a 

estas alturas del debate poraue desgracia' 
damente en la mañana llegué con algún atra­
so a la sesión se habrá planteado una cues­
tión que considero de importancia ya que no 
he oído referirse G ella a los señores miem­
bros de la Honorablé Cámara Que son aboga­
dos. Mudo a la situación. de la Comisión de 
Hacienda con respecto a los proyectos infor­
mados por las otras Comisiones ... 
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'====== 

Varios señores DIPUTADOS .. -
ese punto! ¡Está resuelto! 

¡Ya se trato 
" 

Un señor DIPUTA 00.­ Ya se ha hablado 
ba.stante de eso . 

-.HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Si me 
permite Su Señoría, la Mesa dará a Su Se­
ñoría una explicación. 

En la mañana de hoy, a, fin de dar mayor 
celeridad al despacho de este proyecto de ley, 
le tomó un acuerdo, que consiSte en lo si­
gU�ente: a,ceptar como informe de la Comi· 
sión de Gobierno Interior lo propuesto por 
ella, acerca de lo cual informó el Honorable 
señor Juliet; aceptar como informe de la 
Comisión de Hacienda aquellas indicaciones 
formuladas por ella respecto al financiamien­
te de este proyecto y a las cuales se refirió 
el Honorable señor Rossetti; y, finalmente, 
aceptar como indicaciones propuestas a la 
Honorable Cámara las que algunos señores 
Diputados formularon en la Comisión de Ha­
cienda en materias que son de la competen- . 
cia de la Comisión de Gobierno Interior . 

Todo esto se acordó sin sentar precedente 
y para que, después, la Honorable Cámara 
se pronunciara, en definitiva, sobré la ma­
teria. 

Es en virtud de ese acuerdo que la Hí!TIo' 
rabIe Cámara está conociendo de estos pun­
tas del proyecto. 

El señor MUNOZ ALEGRIA. Agradezco 
mucho al señor Presidente que haya tenido 
a bien aclar¡,,! esta situación, porque iba, pre­
cisamente, a hacer algunas observaciones a 
ese respeto y a pedir que la parte corres­
pondiente del proyecto aprobad0 por la Co­
misión de Hacienda pasara a la Comisión res­
P' ctiva. a fin de que ésta se pronunciara so· 
bre el particular; pero, en vista de las ex­
plicaciones dadas por el señor Presilente, 
pongo término a mis observaciones. 

Designaciones Grado 

• 

Director General .• '. .. • . • . .. •• 1. o 
Prefecto Jefe .. .. .. .. .. .... *.... .. 3.0 
Prefecto Inspector .. .. .. .. .. .. .. 4. o 
Secretario General (1). Jefe Adminis-

trativo (1), Prefectos (4). Jefe del La­
boratorio de Policía Técnica (1). Ase-
sor Jurídico (1). .. .. .. .. .... 5. o 

Contador Jefe (1), Jefe del Departamen­
to de Bienestar (1). Jefe de la Sec­
ción Personal (1). Sub-Prefectos (6). 
Médico BioqUímico (1). Abogado (1), 
Médico Jefe (1) .. .. .. .. .. .... 6.0 

Director de la Escuela Técnica (1), Es­
tadístloo. Archivero y Bibliotecario 
(1), Contador 1.0 (2). Jefe de Inventa-
rlo.t (1), Comisarios (21) .. .. .. .... 7.0 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la. palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobará en general el proyecto. 
. Aprobado. 

6. SUSPENSION DE LA SESION 

El señer COLCMA (presidente). Se sus-
pende la sesión 'por 15 minutos .. 

Ruego a los Comités pasar a la sala de la 
Presidencia. 

-se suspendió la sesión. 
• 

9 SUSPENSION DE LA SESION 

El señor COWMA (Presidente).- Continúa la 
¡;esión. 

Propongo a la Honorable Cámara suspender 
la sesión hasta las seis menos cuarto y empezar 
la votación a esa hora. prorrogandO la sesión 
hasta el total despacho del proyecto. 

El señor ATIENZA.- Muy bien. 
El señor C01DMA (Presidente).- Acordado. 
Se suspende la sesión. 

Se suspendió la sesión. 
• 

10 PLANTA Y SUELDOS DEL PERSONAL 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GE-

• 

NERAL DE INVESTIGACIONES. 

El señor COLOMA (Presidente). Continúa 
la sesión. 

Corresponde entrar a ocuparse en particular 
del pro'~cto que mejora la situación económica 
del personal dependiente de la Dirección General 
de In ves tigaciones . 

En discusión el artículo 1.0. 
Dice el artículo: 

. "Artículo 1.0. El personal de la Dirección 
General de Investigaciones se encasillará en la 

siguiente planta y escala de grados y sueldos: ... 

Sueldo 
anual 

$ 120.000.-
99.000.-
90.000.-

. 81.000.-

72.000.-

66.000.-

Número 
empleados 

1 
1 
1 

8 

12 

• 

Total 
sueldos 

$ 120.000.-
99.000.-
90.000.-

• 

648.000.-

864.000.-

1. 716.000.-

• 
• 

• 



• 
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• 

Grado 

de Informes (1), OU-Jefe de la 
ciales 

Oficial de 
l.0s (3) ••• , •• •• •• 8.0 

res 2. os (2) 
Abogado (1), 

ta 1.0 (1), 
'de la 
Sección 

Médicos 2. os 
pectores 
torio de 
Bioqulmico 

(1), Contador 2.0 (1), 
(3/1.)" Oficiales Mayo-
.. .. .. .. .. ... . ... 

3.0 (4), Dentis-
1.0 (1), Ayudante 

Técnica (1), Jefe de 
(1) ... ... .. .. .. .. 

, Dentistas 2. os (3), Ins­
Ayudante del Labora­

Técnica (1), Médico 
ayudante (1), QUímicos 

(2), Peritos CaUsrafos 
(3), Planimetrista (1), Foto-
grafo del de Policía Téc-
nica (1), Balístico (1), Secreta-
rio del Médico (1), Oficiales 
1.os (10) ...................... . 

Subinspectores (!lO>, Oficiales 2. os 
(17) .. .... . ... .... .... ... ... .. .. 

Médicos 3.05 ,Dentistas 3.os (5) .. 
Detectives Los (260), Oficiales 3.os (28) 
Detectives 2.os (590), Perito Calígrafo 

Ayudante (1) Fotógrafo 2.0 del Labo-
ratorio de Técnica (2), Telefo-
nistas 2.os ,Dactilógrafo del La-
boratorio de Técnica (1) Quí-
mico Ayudante (1), Matro-
na (1), 1.05 (2), Pelu-
quero (1.0 ( ,Capellán 1.0 (1) •. " 

Detectives 3.08 (835), Visitadora Social 
l.a (1), 2.0s (2), Dacti-
lógrafo 2. o Laboratorio de Policía 
Técnica (1), Industrial Ayu-
dante 2.0 Técnico Electricista 

(1), Ingeniero (1), Fotógrafo 
3. o del de Pellcta Téc-
nica(1), 2.0 (1) ........ 

Practican tes 2. (3) , Peluqueros 2. os 
(3) .. o... .. o' .. .. .. .. .. ., .. 
Dibujante del Laboratorio de Policía 
Técnica (1), Visitadora Social 2. a 
(2), 3.os (5), Telefonis-
tas 3.os (4), 1.os (6), Cho-
feres del de Policia 
Técnica. (3) .. .. .. " .. .. .. ., .. 

Peluqueros 3. (3), Electricista. (1), 
Porteros 1. os (3), Choferes Los (5), 
Guardias 2. (lO) Carpinteros 

9.0 

10.0 

11.0 

12.0 
13.0 
14.0 

, 

15.0 

, 

• 

113.0 

17 .0 

18.0 

(2) ........................ 19.0 
Porteros 2.os ,Choferes 2.os (11). 20.0 
Porteros 3. os (2). Guardias 3. os (22), 

Choferes 3. <lIS (8), Aspirantes a De-
tectives 30s .• .. .. ., •. .. .. 21. o 

• 

El señor 
las siguientes 

De la 

Se han presentado 

cargo de Médico 
al grado 5.0; 

De la. 
en dos las 
grado 8.0, 

de Hacienda, para elevar el 
Jefe, que figura con grado 6.0, 

de Hacienda, para aumentar 
de Ofictales Mayores 1.0, del 

a estos empleados co-

Sueldo 
anual 

60.000.-

54.000.-

48.000.-

42.000.-

39.000.-
36.000.-
33.000.-

30.000.-

27.000.-

25.200.-

23 .400.-

21.600.-
19.800. 

18.000.-

Número 
empleados 

4 

9 

83 

12'1 
13 

288 

604 

21 

24 
28 

101 

,. . 

=2.23::6= = 

,"otal 
sueldos 

24().OOO.-

1.890.000-

43%.000.-

3.486.000.-

4.953 000.-
468000-

9.504000.-

18.120.000.-

22.788.000. . 

151.200.-· 

• 

491.400.-· 

~18.400.-
554.400.·-

1.818 000.-

$ 68 95\ 400.­

mo "Oficiales MayoreS" simplemente y suprIm~r 
los dos cargos de Oficiales Mayores 2.05,. que Íl-

guran en el grado 9.0. 
Del EjecutivO, para elevar al Médtco Lo, Que 

figura con grado 10.0, al grado 8.0, 
De la Comisión de Hacienda, para elevar del 

grado 11,0 al 10.0 las 55 plazas de Inspectores. 
De la Comisión de Hacienda, para elevar del 

• 

• 

, 

-

•• 
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grado 12.0 al grado 11.0 las 110 plazas de Sub . 
inspectores, ( 

De la Comisión de Hacienda, para elevar en 
un grado los empleados que figuran entre los 
grados 14 a 21 inclusives. con excepción de los 
50 aspirantes a Detectives 3.os, que conservan 
el grado 21 propuesto por la Comisión de Go. 
bierno Interior. 

De la Comisión de Hac:enda, para rt:Ílajar a 
589 los 590 cargos de Detectives 2.os, que figuran' 
en el gradó 15.0,' qwe pasaría a ser 14.0 según 
la . proposición que precede- y consultar el si~ 
guiente cargo en reemplazo del que se propone 
,suprimir: "Profesor de Curso Complementario pa­
ra Detectives (1)". 

De la Comisi:'m de Hacienda, para reemplazar 
las denominaciones de "Peluquero 1.0, Peluqueo 
ros 2.os Y Peluqueros 3.os", por "Peluquero Jefe. 
Peluqueros Los Y' Peluqueros 2.06", respectiva. 
Illente. 

El señor COLOMA (Presidente). En d:scusión 
las indicaciones. 

El señor ROSSJ!:'1"I'l. ¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

El señor COLOMA (presidente). Tiene la pa­
labra Su Señoria. 

El señor ROSSE'I"I'I. . Hay una indicación del 
señor Míni.'stro de Hacienda que ha !legado a 
la Honorable Cámara y que no alcanzó a ser 
com:iderada por la Comisión ... 

El señor COLOMA (Presidente),- Se va a leer 
cuando corresponda, Honor~lble Diputado. 

T:ene la palabra el Honorable señor Cárdenas. 
El señor CARDENAS. Era precisamente para 

hacer presente' una indicación que pasé a la 
Mesa relacionada con este proyecto. Hay un ofi­
cio del Ejecutivo por el cual se acepta la suge. 
renci!> '. 

EL señor COLOMA (Presidente). Oportuna-
mente se van a votar las indicaciones presenta­
das por el Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. • 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 1.0 con las indicaciones , 

a que se ha dado lectura. . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 

bará el articulo y las indicaciones formuladas. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0. 
-DICE EL ARTICULO: 
"Artículo 2.0 La disposición contenida en el 

artículo precedente, regirá a contar desde elLo 
de julio del año en curso. 

"Suprimense, a contar desde la misma fecha, 
las asignaciones de cualquiera nnt.Ilraleza que 
percibía este personal, como quinquenios, gratifi. 
cac10nes de alojamiento, rancho, etc., con excep­
ción de la de zona y asignación familiar". 

El señor SECRETARIO. Hay indicación de la 
Comisión de Hacienda para reemplazar la frase: 
" ... regirán /a contar desde elLo de julio del año 
en curso" del inciso 1.0, por la sigUiente: ..... re­
girá a contar desde el 1.0 de julio de 1945", 

El señor COLOMA (Presidente).- En discus:ón 
la modificac:ón propuesta por la Comisión de' 
Hacienda. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oernulo el debate. 

, 
• 

Sl le parece a al Honorable Cámara, se aproo 
bará el articulo 2.0 con la indicación propuesta.. 

ft.probado. 
En discusión el artículo 3.0 
-DICE EL ARTICULO: 
"Artículo 8.0 La dil'erencia de remuneraciones 

que se prOduzca en virtud de la aplicación de las 
disposiciones de la presente ley, no estará afec­
ta a lo prescrito en la letra a), del artículo 7.0, 
del Decreto con Fuerza de Ley N.o 4,901, de 20 
de jul'o 'de 1927. 

"Esta. disposición se aplicará 3.1 personal de­
pendiente de la. Dirección General . de Prisiones, 
que fué comprendido en la ley N.O 8,283, de 24 
de septiembre de 1945". 

El señor SECRETARIO.-La Honorable Comi. 
sión de Hacienda propone reemplazar el inciso 
2.6 por el siguiente : 

"Esta disposición se aplIcará a los demás 1m­
pon~nte.s de la Caja de Previsión de Carabineros 
de Chile que fueron comprendidos en la le~' N.O 
8,283, de 24 de septiembre de 1945" . 

El señor COLOMA (Presidente>.. En l~UBión 
la indi.:ación. 

OíreZCQ la palaJbra. 
Ofrezco la palaJbra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

'bará el artículo 3.0 con la indicación propuesta 
por la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 4.0. 
. Dice el artículo; . , 

. "Artículo 4.0 ·Las dispOSiciones del Estatuto 
OrgánicL de los funcionarios de la Administra. 
cIón Civil del Estado. aprobado por ley N.o 8,282. 
de 24 de septiembre de 1945. serán aplicables al 
personal de la Dirección General de Investigació-­
nes el, todo aquello que no fueren contrarias a sU 
legislación y modalidades especiales", 

El seÍÍor SECRETARIO. En el artículo 4.0, la 
Honorable Comisión d,e HaCIenda propone reem_ 
pla,zar la palaJbra "modalidades", qUe aparece al 
final del articulo, par "reglamentacIón". 

El señor COLOMA (Presidente). En discusión 
la indicación, 

OfrezCt. la palaJbra. 
O!rezco la palaJbra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepo 

taro el articulo 4,0 con la indicación propuesta 
AprobadO, 
El señor S:ElCRElTARIO. La Honorable Coml· 

sió1, d~ Hacienda propone, para agregar a contir 
nuación del articulo 4.0, el si,,"Uiente articulo nue • 

• 
va: 

"4rtículo .. , Los profesores de la Escuel~ 
Téoo:ca de Investigaciones que pertenezcan al 
Servicio gozarán de un sueldu anual de $ 1,300 
por horl' semanal de clase; este sueldo anual se­
rá d. $ 1.800 pOr hora semanal de clase para 108 
profesoreE ajenos al servicio. 

"Las referidos profesores tendrán derecho a 
qu.nq'tenios er. la misma forma que los profeso. 
re de la Escuela e Instituto Superior de Cara. 
bineros" 

El señor OOLOMA (Presidente). En discusión 
la indicación de la Com1s1ón de Hacienda. 

• 
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, , 

(Jerrado 
, ' 

1!ln 
Si le 

tará el 
de 

sión de 
tinuacjón 
vo: 

palabra. 
palabra. 
debate. 

a la Honorlllble 'Oámam, se acep­
nuevo propuesto por Ja Corn1stór. 

SElC&!ia'ARIO. La Honorable Coml. 
propone. para agt'egar a con­

anterior, el si~te aTtioulo nue-

" ArtÍcul" .. Las pensiones de retJro del per-
sona! dt la Dirección General de Inve.stigacionea. 
y de los c;ie Identificación y Pasaportes, 
que haya. de .servir con anterioridllJd al 
1.0 de julio 1945, serán aumentadas de acuer-
do con los establecidos, en el articulo 

, ' 

3.0 de la de 29 de enero de 11145". 
El señor que agregar la 

Dl7ección Prisiones, de acuerdo con la vtra 
iridicaciór 

El señor 
del 
Ejecutivo, 
de 

Fl amor 
las 

Ofrezco 
El señor 

Presidente. 
El señor 

labra Su 
~ señor 

indicación 
de colocar 
tigaciol;les, 
se cQ1;l.creta 
redlWCión. 

, . 

Hay una indioac1ón 
señor Cárden8.8, aceptada por el 

agregar: "la Dilección General 

(Presidente). En discusión 

la palabra., señor 

(Presidente) . Tiene la pa-

presentado una 
que contiene la misUla idea. 

las Direcciones Generales de InYes-
Identificación y de Prisiones. Asi 

articulo, haciendo más fácü su 
• 

El .señor (Presidente). Este artículo 
quedaría asi: "Las pensiones de retiro 
del personal de la Dirección General de Investi-
gacio'nes, de Dirección General de los Servicios 
de y de la Dirección General de 
p¡' '1Sl' 'on". e+- " , , _~ • •• , lA,,; •• 

El señor CARJ)!i:N.A.S. F.s decJr, señor 
dente, se conserva la misma redacción, 

Pre.si-

El' St'ñor COLOMA (Presidente). Ofr~o la 
palabra, 

Ofrezco la:. palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

$1 l€ parece a la Honorable Cmara, se apro­
bará Ir. indicación del Honorable señor Cárdenas , 
conjul'tamente con ~ articulo nuevo. 

h(!e,rdado. 
El señor SECRE'ü\RIO. Después del artícuJo 

3.0, la Comisión de Hacienda propone agregar un 
~rticulo nuevo. 

Los Comités han aceptado la redacci6ln que 
ha dad'o a este artículo nuevo el Honorable señor 
Jt:.lie\ . 
Di~: 

, Artículo '" -- Sin perjuicio de las facultades 
disciplinarias que sabre el Servicio de Investiga_ 
ciones 'corresponden al Gobierno, de confonnidad 
con 1(,) establecido en la Ley N.o 6,180, de 17 de 
febrero de 1938, eUas también podrán ser ejerci­
das por la Corte en lo que se, refiere 

• 

a la función de auxiliar de los Tribunales de Jus-, 
ticia, que a este ServiCio le compete. 

La Corte Suprema podrá amonestar, suspender 
y remover a cualquier funcionario del Servicio en 
razón de las faltas o abusOs que hubieren come­
tido en el desempeño de sUlS cargos. 

La,Corte Suprema regulará estas medidas aten­
diendo a la gravedad o reiteración de los abusos 
o faltas que las provocan. _ 

Podrá la Corte Suprema dictar en cua1quie: 
momento autos acordados para el mejor 
peño de las funciones que a este Servicio incum_ 
ben, como auxiliar de la AdmiIti.s~ración de Jus­
ticia, con arreglo al artículo 2 de la precitada 
Ley. . 

Con todo, los fUlncionarios d.. este servicio no 
podrán ser destinados para el ... .nnplimiento de 
resoluciones judiciales de carácter civil", 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pare­
ce a la Honl)rable Cámara, se admitirá a dIscu_ 
sión y votación la indicación formulllJda por el 
Honorable señor Juliet. • Acordado. 

Ofrezco la palabra.. 
El señor JULIE'r.- Pido la palabra, sefior Pre­

sidente. 
El señor COILOMA ([presldente).-· Puede usa-r­

de ella. Su Señoría, 
El señor JULIE'!'. Ha oído la Honor8ible Cá-

mara la lectura de UIlla indicación foomulada por 
los Honorables Diputados señore.o:¡ R.ossetti, Me­
lej y el que habla. Con ella se soluciona las oi­
ficultlW.es que .se estaban presentando en la dis­
cusión de este proyecto y que se materializaban 
en la circunstancia de que, si se aprobaba el pro­
yecto tal como lo habia infonnado la Comisión 
de Hacienda, se iba a. originar, siD duda., una. in­
terferencia. de Poderes, ya que el Ejecutivo iba. a 
tener, al igUlal que el Poder Judicial, las miSmas 
facultades disciplinarias. ' 

Evidentemente, las funciones del Servicio de 
Investigaciones, frente a uno y otro Poder, son 
diferentes, ya que, con respecto aa Poder Ejecu­
tivo, está la función indispensable -a todo Gobier_ 
no de velar por su mantenimiento y, en lo que se 
refiere a. la Administración de Justicia., está la 
función de servir de auxiliar de los Tribunales. 

Pues bien, señor Presidente, debido a la com­
prensión, a la clara visión del futw:o, al espíri­
tu público de todos lOs miullbros de esta Hono_ 
rable Cámara, representIW.os por sus Comités, se 
ha llegado a una fórmula, que pUdiera llamarse 
transaccional, puesto que entrega, a la jurisdiC­
ción disciplinaria de la Excma. Corte Suprema, 
a los Servicios de Investigaciones, en cuanto a 
cooperaciones y auxüiares de la Administración 
de Justicia, y deja a S. E. el Presidente de la Re· 
pública con SU plena facultllJd disciplinaria frente 
a aquellos servicio.s, en cuanto se relaciona con el 
mantenimiento del orden público y la estabilidad 
del régimen. ' 

En consecuencia, señor Presidente, en el futuro 
es de esperar que ambos Poderes se hermanen y 
comprendan 1M funciones que les sefiala hoy día 
el proyecto de ley en discusión. 

El señor ALDUNATE PHII,UPS.- ¿Me permi_ 
te, Honorable DiputadO? , 

En conformiáad a la indicación anterior que 
había. formuJ,ado el Honorable sefior Rossetti en 
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la Comisión de Hacienda, ¿por qué no podría el 
Ejecutivo recurrir a la Corte Suprema para ejer. 
cer dicha.s facultades disciplinaria.s, en vez de 
modificarse el artículo? 

El señor JUL.IE'l'. - Ocurriria, Honorable cole· 
ga, que se irian a ejercer dos autoridades, la del 
Poder EjecuUvo, representado por el Ministro del 
Interior, por el Jefe de loo Servicios o por el Pre_ 
sidente de la República, y la del poder Judicial.' 
por sus diferentes facultades. 

El señor AI.DUNATE PHILLIBS.- Eso va a 
• 

resultar con el nuevo articulo, ya que cun el an­
tiguo no iba a pasar esto. 

El señor JULIET. Si su señoría lee bien el 
artículo, lo piensa, lo observa, lo medita y lo es· 
tudía en su totalidad, verá que no es a.si, puesto 
que el inciso final que se propone, dice: "Sin per­
juicio de la.s facultades disciplinaria:. que sobre el 
Servicio de Investigaciones corresponden al Go­
bierno, de conformidad con lo establecido en la 
Ley N.o 8,180, de 17 de febrero de 1938", o'!~a 
la ley orgánica que hey día rige estOb servicios­
"ella.s también pOdrán ser ejercidas por la Corte 
Suprema en lo que se refiere a, la función de au­
xiliar de los Tribunales de Justicia que a este Ser­
vicio le compete," 

El señor SANTA CRUZ. -' De manera que 51 
un agente de Investigaciones comete una falta o 
un abuso no cuando está en misión de investi_ 
gar un delito, sino cuando lo puede estar come­
tiendo él, la jurisdicCión disciplinaria permanece, 
exclusivamente, en poder del Gobierno, y no sto 
puede recUITir, por la via disclpUnarla, a los Tri· 
bunales de Justicia. 

El señor JULIET. Si comete un delito, queda 
sometido a los Tribunales de Justicia. 

El señor SANTA CRUZ.- y qUeda sooletido 
a un proceso por seis años. 

El señor AJ.DUNA'I'E PHILLIPS.- O sea, se 
mantiene la situacíón a.ctual. 

E! señor COLOMA (Presidente). Está con la . 
palabra el Honorable señor Jul1et. 

El señor SANTA ORUZ.- Sería de desear que 
el Honorable señor JuJiet nos aclarara este punto. 

E! .señor JULIET.- Los autores de esta indi_ 
cación en modo alguno, señor Presidente, han 
querido quitar a la Corte Suprema o a los Tri­
bun¡"les de Justicia, ya sean los Jueces o los 
Ministros de Corte, conforme a la indicación del 
Honorable señor Rossett1, sus facultades discipli­
narias frente a los funcionarios de Investigacio_ 
nes, o sean, las facultades de amonestarlos, sus­
penderlos o remover loo. 

El se110r UNDURRAGA . Yo pediría que el se· 
fior Secretario leyera de nuevo la indicación. 

-VARIOS SE&ORES DIPUTADOS HABI.AN A 
lA VEZ. 

El señor COLOlMA (Presidente). Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan evitar los diá. 
logos. 

El sefior UNDURRAGA. ~Por qué no se lee 
de nuevo la indica,ción, señor Presidente? 

E! señor COLOMA (Presidente).· Se va a dar 
lectura a la· indicación. 

El señOr SECRETARIO. Dice la indica-.. 
ClOno '. 

E! señor GARDEWEG.- Sería conveniente Que 
• 

el Honorablle .señor JuHet terminara sus observa-
ciones, prlmero . 

El señor JO'! JEt!'. ¿Me permite, señot PresL 
dente? Con posterioridad al término de mis ohller­
veClones, podr1an 100 Honor'ables Colegas hacer 
sUs obServaciones de lleno y a.sí buscar la debida 
interpretaCIón del artículo. 

El .,eñor COLOMA (Presidente), Ruede con-
tinUJar Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA. ¿Me permite, Ho-
norable colega? Es para aclarar lo que está di­
ciendo Su Señoría. 
. Tiene una frase el proyecto y la modificación 
de que es autor Su Señoría, que se refiere a las 
facultades disciplinarias que tendría la Corte 
Suprema, exclusivamente en cuanto a las funcio­
nes judiciales qUe corresponden a .los agentes de 
Investigaciones. Quisiera saber si se va a man­
tener esta limitación o no. 

El señor ROSSE'rrI. Se mantiene siempre. 
El señor PALMA. Que se le,a nuevamente la 

indicación, señor Presidente. 

El señor AI.DUNATE PHII¡r.LIPS. Pero la 
redacción no lo dice así. 

El señor JULIET. Al formular esta indica-
ción, abona mi palabra el apoyo de todos. los Di­
putados de estoo bancos, de los Diputooos repre­
sentantes del Partido Radical. que han manifes­
tado su deseo de condicionar estos Servicios de 
Investigaciones a una organización que los respe­
tabilice, a fin de que aquella.s inmoralidades o 
transgresiones a la ley, que hacia ver el Honora­
ble señor Ros.setti hoy día en la mañana, puedan 
en el futuro, desaparecer, pOr cuanto. a todoo 
los partidOS politicos. a la sociedad entera, le in­
reresa tener un Servicio de Investigaciones que 
responda a su confianZJa. 

• 

A ello obedece que tratásemos de l>usca,r una 
solución a la posib1e lucha de dos Poderes, y 
creo que, con la indicación formulada. se ha en­
contrado la ecua.ción más Justa, que permitU-á. en 
un futuro cercang, organizar o reorganizar este 
servicio de acuerdo con la técnica moderna y los 
intereses nacionales. 

• 

En seguida. señor Presidente, el Dlputooo que 
habla, en compañia del Honorable senor Ros­
setti, han formulado indic.ación para establecer 
que no pOdré. entrar al Servicio de Investigacio­
nes, ninguna persona que no hubiere terminado 
satLS!actoriamente sus estudios en la Escuela Téc­
nica del Servicio. Esto se re.f1ere, evidentem .. nte. 
a los últimos grados, o sea al ingreso en el gra-
do de detective 3.0. . 

Por último, en lo que se relaciona con la Jun­
ta Calificadora, hemos creldo encontrar una ,so. 
lución, puesto que si bien se da a la Oorte f::iu­
prema ingerencia en dicha Junta, por medio de 
uno de sus Ministroo, es el heChO que el EJecu­
Ejecutlyo solamente se' haria representar por el 
Jefe del Servicio. con asencia del Ministro del 
Interior, que. forzosamente, era el mll.s califica-· 
do, ya que Iba a comparecer un Ministro de la 
Corte Suprema. Con nuestra lnalcación, la Jun­
ta Calificadora quedaría compuesta por el Minis­
tro del Interior. por un Ministro de la Corte Su­
prema, por el Fiscal de dicha Corte, por el Pre-· 
sidente del ColegIo de Abogados, por el Director 
General del Servicio y por el Jefe del personal 
del mismo servicio . 

He querido dar a conocer estas indicaciones, 
con el objeto de qUe los Honorables Diputad08 
qUe deseen terciar en este debate, lo ha-ran con 
pleno conocimiento. Vuelvo a repetir que eU .. 

, 

, 
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fueron aceptadas par los Comités Porque se ha 
creído encontrar una ecuación de tranquilidad 
y de buena armonla, al mIsmo tlempo que tien­
den a evitar cualquiera dificultad que pudiera 
producirse frente a este proyecto de ley o a su 
promulgación. 

Rogamos, entonces. a todos los miemorus de 
esta Honorable Cé.mara que concurran con S~ 
votos a la aprobación de estas indicaciónes, que 
en nada dañan los propósitos, los deseos y el es­
píritu de los señores Diputados que me han pre­
~dldo en el uso de la palabra. 

El señor GARDEWEG. Pido la palabra. se-
ñor Presidente. 

El señor AI,DONATE PHII.LIPS. ¿No se 
podría leer la indicación, sefior .Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). Se va a dal 
lectura a l~ indicaci6n. 

El señor SECRea'ARIO. Dice asl: "Sin 
perjuicio de las facultades disciplinarias que so­
bre el Servicio de Investigaciones corresponden 
al Gobierno, de conformidad con lo establecido 
en la ley N.O 6.180. de 17 de febrero de 1938, 
ellas también pOdrán ser ejercidas por la Corte 
Suprema, en lo que se refiere a la función de 
auxiliar de los Tribunales de Justicia que a este 
Servicio le compete. 

La Corte Suprema podrá amonestar, suspender 
y remover a cualquier funcionario del Servicio. 
en raZón de las faltas o abusos que hubieren co­
metido en el desempefio de sus cargos. 

La Corte Suprema regulará estas medidas aten­
diendo a la gravecled o reiteraci6n de los abusos 
o faltas que las provocan. 

PodrA la Corte Suprema, dictar en cualquIer 
momentos autos acordados para el mejor desem­
peño de las funciones que a este Servicio in­
cumben, como auxiliar de la Administración de 
Justicia, con arreglo al artículo 22 de la preci­
tada Ley. 

Con tOdo. los funcionarios de este Servicio no 
podrán ser' destinados para el cumplimiento de 
resoluJCiones judiciales de carácter civil. 

El señor AI.DUNA'I'E PHILLIPS.- Pido la pa. 
labra, señor Presidente. 

El señor SANTA ORUZ. Pido la palabra. 
El señor OOLOMA (Presidente). . Tiene la pa_ 

labra el Honorable señor Gardeweg. ' 
El señor GARDEWEG. Para la mejor com-

prensión de esta reforma transaccional que se 
ha obtenido en la reunión de Comités. señOJ: 
Presidente, es conveniente distinguir en esta dis. 
posición dos situaciones: la regla general con. 
tenida en el primer inciso y las reglas especia­
les contenidas en los restantes. 

La regla general, señor presidente, da compe­
tencia y facultades para que el Ejecutivo pue. 
da ejerc:tar sobre los Servicios de Investigacio­
nes las medidas disciplinarias que le correspon­
den de acuerdo COn la Ley 6.180, de 17 de febrero 
de 1938. Estas facultades también podrán ser ejer­
ctdas por la Corte Suprema en lo que se refiere 
a la función de auxiliar de los Tribunales supe. 
riores de Justicia que a este Servicio le compete. 

. Por esta regla general, no se ha querido deja! 
8 la Corte Suprema, única y exclusivamente la 
facultad de imponer medidas disciplinarias, sino 
Que también se le ha querido dar la de aplica! 
todll6 auellas mf'1Udas que se :refieren a los em­
pleados auxiliares de los Tribunales. 

Esta es la regla general. Inmediatamente te-
, 

• 

=======::::1 
nemos la regla especial contenida en el inciso 
segundo, que involucra toda la idea contenida 
en la primitiva indicación del Honorable señor 
Rossetti, puesto que la Corte Suprema podrá amo­
nestar, suspender y remover a cualquier funcio. 
nario del Servicio, en razón de faltas oab'usos 
que hubiere cometido en el desempeño de su 
cargo. 

• 

Varios señores DIPUTADOS. . No, Honorable 
Diputado. 

El señor GARDEWEG. ¡Sí, señor! 
Un señor DIPUTADO. Se refiere a los em-

pleadOS auxiliares, no más. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor GARDEWEG. Este es el sentido de 

la disposición y el espíritu de la ley, o sea, hay 
una regla general y una especial que inmediata­
mente modifica la disposición de carácter ge_ 
neral. 

En mi concepto, es conveniente aprobar este 
voto por una consideración: con la disposición 
del inciso segundo propuesto, la Corte Suprema 
va a poder amonestar, suspender y remover a 
cualq'l~iE'r funcionario, ya sea qUe desempeñe fun­
ciones auxHiares o no, en razón de faltas o abu­
sos que hubiere cometido en el desempeño de su 
cargo. 

·-HABLAN VIARIOS DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SANTA CRUZ. Yo había pedido la 
palabra antes, señor Presidente. 

El señor GARDEWEG. Señor Presidente ... 
El señor ALESSANDRI.· ¿Me pennite, Hono­

rable colega? 
El senor GARDEWEG. Con todo agrado. 
El señor AI.ESSANDRI.· Yo creo que para 

aclarar las ideas podemos pedir al Honorable 
señor Juliet que nos explique el alcance de la 
indicación. 

Yo entiendo que estas facultades disciplinaria,., 
las tiene en forma amplia el Poder Judicial :y 
no tan restringidas ni limitadas como allí se es-
tablece. . 

El señor C'OLOMA (Presidente). Puede con. 
trouar el Honorable señor Gardeweg. 

El señor GARDEWEG. Y para aclarar más 
todavía el concepto de regla general contenido 
en el inciso primero, .yo obtuve la aprobación de 
los autores de esta indicación para sustituir la 
frase "también podrán ser ejercitadas por la Coro 
te Suprema", por esta otra, de carácter impera ti­
,-o: "ellas serán ejercidas por la Corte Suprema". 
De esta manera no hay ninguna duda ni nin­
guna posibilidad de que pueda ser discutida la 

• 

Corte Suprema en eata función de carácter dis. 
ciplinar19· 

El señor COLOMA (Presidente) .. -
señores DiputadOO guardar silencio. 

Ruego a los 

El señor GARDEWEG. No cu~a nada. me-
jorar la red.acción, aunque constituya una re­
dundancia de carácter' jurídico . 

Podria expresarse o iníciarse el inciso segundo, 
donde dice: "La Corte Suprema podrá amones­
tar",diciendo: "En todo caso, la Corte Suprema 
podrá amonestar, suspender y remover a cualquier 
funcionario del servicio en razón de las faltas o 
abusos que hubiere cometido en el desempefio de 
su • 

, 
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El señor COLOMA (Presidente). Ruego a los 
señores Diputadoo guardar silencio. 

El señor GARDEWEG. El articulo quedaría en 
la siguiente forma: 

"Sin perjuicio de las facultades disciplinarias 
que sobre los Servicios de Investigaciones corres­
ponde al Gobierno, en conformidad a la Ley 6,180, 
de 17 de febrero de 1938, ellas serán ejercitadas 
por la Corte Suprema ... 

El señor GONZAJ.EZ PRATS.- ¿Me permite, 
Honorable Diputado? Creo que la forma de re. 
dacción más conveniente seria la' que voy a pro­
poner. 

Dejar el artículo tal como lo propone la Co­
misión de· Hacienda, y agregar, al final, un in­
ciso que dijera: "Lo dispuesto en este articulo 
se entenderá sin perjuicio de las facultades que 
corresponden al Gobierno, en conformidad a la 
Ley 6,180". . 

El señor M~:'[.EJ. Las indicaciones formula. 
das son fruto de un acuerdo de los Comités. 

El señor AI,DUNATE PHO ,I.U'S. ¿Yen qué 
queda todo lo que hemos hlliblado esta tarde? 

En todo caso, está más claro en la forma que 
lo propone el señor González Prats. 
~HABLAN VARIOS SEI'tORES DIPUTADOS 

A LA vez. 
El señor COLOMA (Presidente).--Ruego a los 

'~ñores Diput.ados se sirvan guardar silenoio. 
lill señor GARDEWEG .. Estimo, s'eñor Presi­

dente, que con lo que ya se ha expresado y con 
las dudas que se han disipllido, en el concepto de 
cualquiera que estudie la historia. de esta ley, 
{rueda perfectamente en claro que la Corte Su­
prema va a tener facultades disciplinarias so­
bre tOdo el personal, en cualquiera situación que 
se encuentre .. , 

El señor UNDURRAGA. Desgraciadamente, no 
se ent,iende asi. 

El señor GARDEWEG. Y se ha llegado, como 
lo sabe perf{!{:tamente la Cámara, a esta in_ 
<licación de carácter transaccional, con el com­
promisO de que esta ley no será vetada. . por el 
Ejecutivo en caso de que sea aprobada en la 
forma propuesta. 

El señor ROSSETTI. ¿Y en caso que la vete? 
El señor GARDEWEG. Los diputados l'adica­

les lo recha2'laríau. 
Además, en el inciso 5.0 de esta indic!liCión de 

10 señores Juliet, Rossetti y Melej, hay una fra­
se qUe pOdría ser. suprimida para no quitarle 
fuerzb, a la idea. Se dice en el inoiso final: "Con 
todo los funcionarios de este Servicio no podrán , . 

ser destinados para el cumplimiento de resolu­
ciones Judiciales de carácter civil". 

FormUlo indlcación. a fin de no obsCurecer el 
sentido de la frase, para que se suprima la expre­
sión "con todo" e iniCiar el inciso diciendo 
"Los funcionarios de este Servicio no podrán ser 
destinados para el cumplimiento de resoluciones 
judiciales de carácter civil". ' 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa­
labra el Honorlllble señor Santa Cruz. 

El señor SANTA CRUZ. Señor Presidente, la. 
mtenc16n de los Comités, al tomar un acueroo, 
ha que<lado muy en claro, pOl'que con el asenti­
mientt.:' del Honorable señor' Juliet, el señor Gar­
deweg ha declarllido que el espíritu de este acuer­
do es que la Corte SUprema tenga jurisdicción 
disci.plinaria, o sea. flliCultad para amonesta.r, 

" • 

Euspender o remover a cualquier funcionario de 
Investigaciones, esté o no sirviendo de auxiliar de 
la Administración de Justicia. 

En consecuencia, si éste es el espirttu del !liCuer_ 
do, adoptemos una redacción que lo refleje y no 
ofrezca dudas respecto de su apliC!liCión futura.. 

E'l inciso 1.0 del nuevo articulo que proponen 
los Comités Emita la Jurisdicción disciplinaria de 
la Corte Suprema a los funcionarios que estén en 
servicio judicial. ¿Yen qué consiste la' jurisdic­
ción disciplinaria? Es sencillamente la flliCultad 
de amonestar, suspender y l'eIllover,' o sea, aque­
lla f&cultades de que trata el inciso 2.0. En COD_ 
~ecuencia, podría entenderse en el futuro, al apll­
carse el inciso 2.0, al 3Jl)licarse las facultailes de 
amonestar, de remover y de suspender, que ellas 
sólo rigen respecto de los funcionari'lS que están 
desempeñando funciones judiciaJes. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS .. ¡Claro! 
El sefior SANTA CRUZ. Como ésta no ha sido 

la intención de los Comités, es necesario que 
acordemos una redacción. que corresponda a lo 
reahnente aprObado. Interpreta fielmente diCiho 
espiritu, 10 propuesto por el Honorable Diputa­
do señor González Prats. en el senti<lo de dejar 
el ii.Ttícul0 de la COmisión de Hacienda tal co­
mo viene, con un nuevo inciso que diga: "'[,0 

<lispuesto en este artícUlo se entiende sin perjui­
cio de las f!liCultades disciplinarias que corres­
ponden al Gobierno, en conformidad con la 
Ley 6,180. 

El señor MELEJ. No, Honorable Diputado. 
El señor MUl'I"OZ ALEGRIA. Son distintas 

las facultades del Poder Judicial de las del Poder 
Ejecutivo ... 

-H.ABLAN VARIOS SEl'I"ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). RuegO a Sus 
Señorías se sirvan guardar silencio. 

El señor SAN'I¡A CRUZ. El acuerdo de los 
Comités fué ése. 

'-.HABLAN VARIOS SEl'I"ORES DIPU'I'ADOS A 
LA VEZ. 

El señor MUl'itOZ ALEGRIA. Señor Presiden'oo, 
nosotros hemcs entendido esta dispooición en el 
sentido de que esta f,acultad de la Corte SUprema 
se refiere sólo a los fUncionarioo auxiliares. 

El señor AI.DUNATE PHIJ.I.IPS. No, señor 
Presidente . 

El señor UNDURRAGA. - No, señor President,e. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a Sus 

señorías se sirvan guaroar silencio. 

11. SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor COLOMA (Presidente). Se suspende 
la sesión por un cuarto de hora. 

Ruego a los Comités se sirvan pasar a la. sala 
de la Presidencia. 

-Se suspendió la 

12.· PLANTA Y SUELDOS DEL PERSONAL DE­
PENDIENTE. DE LA DmECCION GENERAL 
DE INVESTIGACIONES 

El señor COLOMA (Presidente). Continúa. 
la sesión. 

Los Comités Parlamentarios han llegado al 
acuerdo de redactar el artículo 3.0, que se estaba 
discutiendo, en la siguiente forma: 

.. ...... Sin perjuicio de las facultades disci· 

-
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plinaTias que sobre el Servicio de Investigacicne.s 
corresponden al Gobierno, de conformidad con lo 
establecido en la Ley N.o 6,180, de 17 de febrero 
de 1938, ellas también serán ejerCidas por la 
Corte Suprema. 

La Corte Suprema podrá amonestar, suspender 
y remover a cualquier funcionario del Servicio, en 
razón de lll8falta o abusos que hubiere cometi-
do en el de su cargo. 

La Corte Suprema regulará estas medidas aten­
diendo a la gravedad o reiteración devs abu­
sos o faltas que las provocan. 

Podrá la Corte Suprema, dictar en cualquier 
momento, autes acordados para el mejor desem­
peño de las funciones que a este Servicio incum­
ben, como auxiliar de la Administración de Jus­
ticia, con arreglo al artículo 2 de la precitada ley. 

Los funcionarios de este Servicio nc podrán sel 
empleados para el cumplimiento de resoluciones 

'judiciales de carácter civil." 
El señcr COLOMA (Presidente). Si le pare-

ce a la Honorable Cámara, se aprobará ... 
El señor ROSSE'I"rI. ¡Pido la palabra! ¡Pijo 

la palabra! 

El señor OOLOMA (Presidente). - Con la ve­
nia de la Honorable Cámara, tiene. la palabra Su 
Señoría. , 

El señor ROSSE'rI'I. Es necesario que, des-
pués del acuerdo de los Comités quede bien en cla­
TO que la Corte Suprema tiene facultades discipll­
narias con respecto a tedos los funcionarios del 
Servicio de Investigaciones, cualesquiera que seall 
sus actividades y cualesquiera que sean los delitos 
que puedan cometer ... 

El señor ATI&NZA. - ¿Se refiere a todos loa 
fUncionarios del ServiciO? 

Un señor DIPUTADO.- De todo orden. 

El señor ONDURRAGA. - Sin ninguna discrI­
minación. 

¿El señcr PIZARRO (don Abelardo. Sin limi-
, taciones. 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pa-
rece a la Honorable Cámara, se aprobará el ar­
ticulo en la fm-ma acordada por los Comités. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - El articulo 4. o pro­

puesto por la CCmisión de Hacienda, dice: 
"Articulo. . . . El personal de Investigaciones. 

desde el grado 1.0 al 10.0 inclusive, será caltlica­
do en el mes de abril de cada año, por una Jun­
ta formada por dos Ministros de la CorteSupre­
ma; el Fiscal de dicha Corte; un miembro desig­
nado por la Facultad de Ciencias Jurídicas y So­
ciales de la Universidad de Chile; el Presidente 
del c.onsejo General del Colegio de AIbogad05; el 
Di"rector General de Servicio Y el Jefe del Perw' 
nal. Esta Junta será presidida por el Ministro de 
la Corte Suprema más antiguo que fonne parte de 
ella. 

Servirá como mero antecedente para esta califi­
cación, la ,de orden interno, que según los regla­
mentes debe practicar anualmente y con anterio­
ridad al mes de abril la Dirección General del Ser­
viCIO. 

Las calificaciones que practique la Junta creada 
~ el inciso 1.0 de este artículo, deberán seguir el 
sistema de Listal, de mérito; Lista 2, buena; Hs­

. ta 3, regular, y Lista 4 mal; 
Para los ascensos del personal que deba ser ca.­

lificado con al régimen establecido en est.e 
artícuilo, sólo' tomarán en consideltación las ca-

\ 
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lüicaciones practicadas por la Junta a que se re­
fiere el inciso Le." 

El señor Juliet propone sustituir el inciso pri­
mero de este artículo por el siguiente: 

"Art ... ' El personal de Investigaciones, desú~ 
el grado 1.0 al 10.0, inclusive, será caJüicado en el 
mes de abril de cada año, en conformidad a. la.; 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes, por 
una Junta fcrmada: por el Ministro del Interior, 
que la presidirá por un Ministro de la Corte Su- . 
prema; por el F1scal de dicha Corte; por el Presi­
dente del Colegio de Abogados; Por el Director Ge­
neral del Servicio y por el jefe del personal." 

El señor COLOMA (Presidente). Si le parece 
a la Sala. se admitiría a discusión y votación la mo­
dificación propuesta pe·r el Honorable señor Juliet. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, sé aproba-

rá este artículo con la modüicación propuesta. 
AprObado. 
El señor SECRE'l'ARIO.· Dice el artículo 5. o : 
"Articulo. . . Las facultades disciplinarias que 

el artículo de la presente ley confiere a' la Corte 
Suprema serán. también ejercidas por las Cortes 
de Apelacione¡; en sus respectivos territorios juris­
diccionales. Las resoluciones que se dicten por es­
tos Tribunales, en conformidad a ese artículo, se­
rán apelables ante la Corte Suprema en el solo 
efecto devolutivo". 

El señor COLOMA (Presidente). - En discusión 
la modificación propuesta por la Comisión de Ha­
cienda. 

Ofrezco la palabra. 
otrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable C'ámara, se aproba­

rá este articulo. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO .. "Artículo ... - Los 

Jueces del Crimen deberán vigilar la conducta 
funcionaria del personal de Investigaciones que 
actúa dentro de su respectivo territorio juri..<;dic­
ciona1 y lo auxilian en la investigación y preven-o 
ción de los delitos, debiendo dar inmediatamente 
cuenta a la Oorte de Apelaciones correspondiente 
de toda irregularidad que comprueben o deficien­
cias que ob¡;erven, pudiendo. en casos graves, SUS­
pend'erlos de SUs cargos, provisoriamente, mien­
tras el Tribunal Superior se pronuncia ac~rca de} 
hecho denunciado. '. 

La Corte de Apelaciones deberá pronunciarse. 
dentro del término de tercero día, acerca de si 
mantiene o 'no la suspensión provisoria ordenada 
por el Juez, debiendo, en caso afirmativo, señalar 
la duración de ésta y sin perjuicio de 'las medi­
das que puede adoptar con arreglo a las prescrip­
ciones de la presente ley. 

En cada Juzgado en lo CTiminal se llevará un 
libro en que se anotarán las observaciones que 
merezca al Juez el desempeño de los funcIonarios 
de Investigaciones a quienes ha confiado el cUm­
plimiento de órdenes judiciales. Estas obServacio­
nes se consignarán en la forma más circunstan-
ciada posible. ' , 

La omisión d'e los deberes establecidos en este 
articulo constituirán falta grave por parte del 
Juez" . 

El. señor COLOMA (Presidente). En discusión 
la modificación propuesta por la Comisión de l'Ia· 
cienda. . 

Ofrezco la pala.tfra. . 

¡ 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dara. 
por aprobado el artículo. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO. "4rticUlo ... Se hll.~ 

cen extensivllS a los funcionarios del Servicio de 
Investigaciones las prohibiciones que el articulo 
32 . del Código Orgánico de Tribrunales ... 

El señor ROSSEI*I'!. - Las prohibiciones estAn 
contempladas en el articUlo 323 del Código orgá­
nico de Tribunales. 

El señor . SEC'RET ARIO. ' ... establece en sus 
números 1.0, 2.0 Y 3.0 con respecto de los fun-
cionarios judiciales. . 

La infracción de estas prohibiciones constitu~ 
ye mal comportamiento". 

El señor COLOMA (Presidente). En discusión 
la. modificación propuesta por la ComisIón de Ha­
cienda. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votac1ón el artIculo. " 
Si le parece a la Honorruble 

por aprobado. 
Cámara, se dará 

Aprobado. 
E1 señor SECRETARIO. "Artíoulo. " Ningún 

funcionario que haya sido condenado' a virtud de 
sentencia ejecutoriada en razón de haber come­
tido crimen o simple delito en el desempeño de 
su cargo o p:revaliéndose de él, podrá volver o se­
guir en el Servicio, aunque haya sido indultado o 
rehabilitado" . 

El señor GODOY.­
de "él" 

Falta una coma, después 

• 
El . señor ESCALA. - Alguien se la 
El señor COLOMA (Presidente).-

slón. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el articulo. 

comió. 
En discu-

Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor SECRE~I'ARIO. Artículo. . . Agré. 

gase el artículo 16 de la Ley 6,180, de 4 de Fe­
. brero de 1938, el siguiente inciso: 

"COn todo, cuando para el mejor resultado de 
la . investigación el Juez estimare necesario que 
la detención del inculpado se verifique en los 

• 

lugares ordinariamente destinadoo al efecto, po-
drá así ordenarlo en auto fundado". • El señor R . Después de "con to-
co", coma, señor Presidente. 

El señor COiLOMA (PresLdentel.-
sión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco. la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 

En discu-

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro. 
bará. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO. Artículo. . . Pa. 

ra ingresar a la . Escuela Técnica de Investiga­
ciones se requerírá haber cursado 5.0 año rle 
Humanidades y haber obtenido las notas para 
ser promOVido al curso siguiente". 

• 

• 

• 

El Honorable señor Juliet propone agregar un 
inciso a e8te artículo, que diría así: 

"No podrá. ingresar al Servicio de Investiga­
ciones ninguna persona que no hUibiere tennina­
do satisfactoriamente sus estUdios en la Eseuela 
Técnica del Servicio, salvo el caso que no hu­
biere egresado". 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara para ad-. 
mitir a discusión y votación la indicación <1el 
Honorable señor Juliet. 

Acordado. 
En votación la indicación propuesta por el Ho_ 

norable señor Juliet. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 

bará. 
Aprobada. 
El .reñor EIEC!RRI'ARIO.- El articulo 5 del 

proyecto ha sido substituído por la Comisión de 
Hacienda. 

El señor LABBE. Quería preguntarle al Ho-
norable señor Juliet qué ocurriría en el caso de 
que, no haya egresadoo de la Escuela. ¿Hayal­
guna reglamentación para entrar al Servicio? 

El señor JULIEI'.- Se exige a loo postulanU'..o; 
5.0 año de Humanidades. Queda vigente la dis­
poSición de la ley respectiva. 

El señor ROSSIE'rI'l. A indicación del Ho-
• 

norable señor Juliet. 

El señor 8IECRlETARIO. El artículo 5 del 
proyecto ha sido sUibstituído por la Oomisión. 
de Hacienda. 

El artículo 5.0 del proyecto dice: 
Artículo 5.0 El gasto qUie significa la pre­

sente ley se cargará al excedente de los recur-
o 

sos que produ2iDa ·el financianüento propuesto 
para cubrir el aumento de sueldos al profeso­
rado". 

La Comisión de Hacienda propone sUbs1¡ituir 
este artícUlo 5.v por el siguiente: 

"Artículo. .. ' El gasto que significa la pre­
sente ley dmante el año 1945 se cubrirá con la 
utilidad que resulte como consecuencia de ven­
der el Banco Central de Ohile, al tipo de dis­
ponibilidades propias, la cantidad de un millón 
doo cientoo cincuenta mil dólares (U.S. 1.250.0001 
de loo que ha adquirido Y adquirirá en virtUd de 

. los incisos segundo y tercero del rurticUlo 6.0 
de la ley 5,107 y del artículo 17 de la ley 5,185. 

El Presidente de la RePública, en decreto fir­
mado por el Ministro de Hacienda, podrá au­
torizar al Banco Central de Ohile para vender 
desde luego la. cantidad de divisas cuyo precio 
total equivalga a la unidad de que, según el 

inciso anterior, perte:nJeicen al FJsco. El precd. 
total de estas divisas que se vendan ingresará a. 
arcas fiscales en pago de la utilidad' antedicna. 

El Banco Gentral de Chile elevará la esti­mación en moneda de l~ dólares de 
la misma procedencia que queden en SU poder, 
después de efectuar las ventas autorizadas en 
el inciso anterior. El alza en la estimación do:! 
estoo dólares será exactamente Igual. a la can· 
tidad de moneda corriente entregada al Fisco de 
acuerdo con el inciFo precedente. 
. Durante e¡ año 1946 el mayor gasto que sig­

nifique la aplicación de esta ley se cargará a 
las mayores entradas que produzcan las cuen-

• 
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tes c-40 y C-26 del Cálculo de Entradas para 1946. 
El señor COLOiMA (Presidente).- En dis_ 

cusión la indicación de la Comisión de Hacien-
da. . 

Ofrezco la palabra. 
El señor IZQUUHDO. . Habria que corre-

gir la redacción, señor Presidente, porque el 
gasto no es el que se haga durante el año 1945 
slno el que c-oFresponde al año 1945. • 

El señor AI.F;SSANDRI.- E.5 para financiar 
el efecto ratroactivo. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le paCo 
rece a la Hionorable Cámara, se aceptará la 

_ indicación, facultándose a la Mesa para redac-
tarla en conformidad a las observaciones del 
Honorable señor IzqUierdo. 

Acordado. 
El ~eñor SECRETARIO. Indicación del. Eje-

cutivo, para agregar un artículo nuevo que diga: 
"Artículo. . . La exención de impuestos y 

contribuciones establecidas en el articulo 160 de 
la Ley Orgánica del Banco Central de ChUe no 
regirá respecto del impuesto a la cifra de los ne_ 
gocios a que se refiere el artículo 7. o de la ley so­
·bre Impuestos a la Internación, cuyo texto defini­
tivo se fijÓ por decreto del Ministerio de Hacien:. 
-da N. o 2772, de fecha 18 de agosto de 1943". 

El señor AT·FlSSANDRI.- Esa indicación fué 
reohazada en la Cool1isi6n de Hacienda por ca­
recerse de mayores antecedentes. 

El señor ROSSEI"l'I. Puede darse por recha-
zada. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le parece 
!lo la Honorable Cámara, se rechazará la indica_ 
clóp. 

Recbazada. 
El señor ALESSANDRI. - Todavía qUeda otra 

indicación ... 
El sellor SECRETARIO. - Indicación del Hono~ 

ra:ble señor Faivovich, que fué aceptada por el 
EJP.cuttvo , para agregar un articulo nuevo que 
diga: 

"Artículo .. , El actual personal de Investiga-
ciones que haYa prestado servicios en alguna de 
las instituciones a qUe se refiere la Ley N. o 8,282, 
en su articulo 2. o N. o 4 del Párraro 1, tendrá 
derecho a q1.TJe se le computen estos servicios para 
los efectos de su retiro. 

Los intere.sados harán en la Caja de Previsión 
de Cara~ineros de Chile las imposiciones que, por 
este motivo les correspondiera, a fin de que esta 
insti~ución les pague, en su oportunidad, las 
penslOnes o montepíos a que tuvieran derecho" 

El señor SANTA CRUZ. - ¿Se POdría eXPli~ 
-car la indicación? 

El señor JUT.u;'J'. - Que se lea el artícUlo de 
la ley, señor Presidente. 

¿Quién es el autor de la indicación? 
El señor SECRETARIO. Es el Honorable se-

ñOr Faivovich. 
El sefior ROSSE:'1"n. ¿Se pOdría leer de nue-

ovo la indicación. pues no la conocemos? 
El señor SECRETARIO. Dice así: "Art ... -

El actual personal de Investigaciones que haya 
prestado servicios en alguna de las instituciones 
a qUe se refiere la ley N.o 8.282, en su articUlo 
2. o, N. o 4 del párrafo I, tendrá derecho a Que 
-s.e' le ,computen estos servicios para lOs efectos de 
su retiro. 

" 

• 

Los interesados harán en la Caja de Previsión 
de Carabineros de Chile las imposiciones que 
por este motivo les correspondiera, a fin de que 
esta Institución les pague, en su oportunidad, 
las pensiones o montepíos a Que tuvieren dere­
cho". 

El señor ROSSETTI. . Está bien. 
HABLAN V ARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señOr COLOMA (Presidente). Ruego a 

los Honorables Diputados se sirvan guardar si­
lencio 

El sefiOr JULIET. Señor _ Presidente ... 
El sefior COLOMA (Presidente). Se va a dar 

lectura al artículo que corresponde. 
El señor A TIENZA. Que se lea el artícUlo 

conespondiente, sefior Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Así se va 

a hacer. Honorable Diputado. 
El señor ALESSANDRI. Se puede aprobar 

al indicación, porque los propios interesados con­
c:urriran C011 sus fondos al financiamiento de su 
pensión de retiro. 

El señor ROSETI'I. Exacto. 
El señor ALESSANDRI.- Es la misma situa­

ción que ocurre con el Poder Judicial. 
El señor SElCIP.ETARlO. Dice el N.o 4 del 

f'rtfculo 2. o: 
"Empleado semifiscal o funcionario semifiscal 

es la persona que desempeña un puesto en una 
institución semifiscal y que, por lo tanto, se re­
munera con cargo al presupuesto de la respecti­
va illstitución. aprobado por el Presidente de la 
Rlepública" . 

El señor GARDEWEG. Es una disposición 
parecida a la que existe en la Caja Hipotecaria 
y que se ha prestado para abusos. 

El señor SAN'I'A CRUZ. Creo que habrla 
qu~ tener más detalles sobre el -financiamiento de 
~ste. beneficio Y saber qué dirá sobre el particu­
lar la Caja de Previsión de Carabineros. 

El señor A'I'I E:t·;¡ZA. No podemos imponer 
una carga asf. . 

El señor GODOY. Esto lo van a costear los 
propios afectados, que deben ser, seguramente, 
unas cuantas personas que están dentro de la 
acepción a que se refiere este articulo, de cuya 
lectura se infiere que corresponde a eX empleados 
de Cajas de Previsión que se hayan incorporado 
posteriormente a Investigaciones. Para los efec­
tos de su antigüedad, ellos entregarán a la Ca­
ja de Previsión de Carabineros las imposiciones 
no hechas. 

1)e tal manera que esta indicación a nadie 
perjudica. ni importa un mayor gasto. 

El señor SAN'I'A CRUZ. Ahora estoy de 
acuerdo con Su señoría ... 

El señor COLOMA (1?:residente). Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación aceptada por el EJe­

cutlvo. 
Si le parece a - la Honorable Cámara, se dará. 

por aprobada. 
Aprobada _ 
El señor AT.ESSANDRI. Todavía queda una 

indicación más, señor PresidentA!. 
El señor SECRETARIO.- Hay una indicacIón, 

aceptada por el EjecutiVO, de los señores Alessan­
dri, conQha y Godoy, que dice: 

"Artículo. . . Los en retiro de la 

• 
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Caja. de Previsión de Carabineros tendrán dere­
cho a que sus pensiones sean reliquidadas de 
acuerdo con los sueldos qUe se pagan actualmen­
te en dicha Caja a los empleados de su misma 
categoría ti que· desempeñen iguales funciones". 

El señor ALESSANDRI. Debo hacer presen-
te a los señores Diputados / que esta es una indi­
cación aceptada por el Ejecutivo; de manera 
que la Cámara puede ponerla en votación. 

El señor l\l.DUNA'I'E PHILLIPS. ' Con esta 
indicación. si que puede producirse el desUnan­
ciamlento de la Caja de PreViSión afectada. 

, El señor COI.oMA (]j'residente). Respecto a 
esta indIcación. el Ejecutivo le dá sU conformi­
dad. en el entendido de qUe el gasto correspon­
diente será de cargo de la indicada caja de Pre­
visión. y siempre que así se declare expresamen­
te en la,. ley. 

Dice la indicación aceptada por el Ejecutivo: 
"Los empleados en retiro de la Caja de Previsión 

. de Carabineros tendré.n dereoho a que las pen­
siones sean reliquidadas de acuerdo con los suel­
dos que se pagan actualmente en dicha Caja a 
los ,empleados de sU misma categoría o que des­
empeñen iguales funciones". 

Esta es la indicación a que el Ejecutivo ha 
dado su conformidad. con la condición de que 
el gasto sea de - cargo de la Caja de Previsión 
de Carabineros y siempre que así se <ieclare ex­
presamente en la ley. 
- . El señor GODOY." Pido la palabra. señor Pre-• • sIdente. 

El señor IZQUmDO. ' Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede usar 

de la. palabra el Honorable señor Godoy. A con· 
tinuación. la concederé al Honorable sefior Iz. 
quierdo. 

El sefior GOOOY. Yo quiero explicar. en dos 
o tres palabras, de 10 que se trata. 

Esta indicación afecta a un reducido grupo de 
ex epleados de la Caja de Previsión de Cara­
bineros que también hacen sus imposiciones en 
ella, y está apoyada por un precedente, el con­
tenido en la Ley 6.880, del año 1941, cuyo ar· 
tículo segundo transltorioincorporó a este re. 
aucldo grupO de ex funcionarios a los mismos 
beneficios de r,eajuste de pensiones que se les 
reconocía al resto de los imponentes de aquella 
Caja. 

De tal manera que no constituye una situación 
nueva. Aún podría hasta discutirse el derechú 
que le !aBiste a la Cámara para iprOlnOlVer ella 
una modificaCión o un aumento, tratándose de 
pensiones que ·en este caSo tienen - me atre· 
veria a asegurar un carácter índividual, parti· 
cular, ya que no se trata sino siete u ocho per­
sonas, y cuyo mayor gasto asciende a $ 128.000, 

El señor Gerente de esta institución, plte<lU 
también asegurarlo, Honorables colegas. manifes. 
tó que en el momento que fuera llamado al seno 
de la Comisión, que iba a estudiar un proyecto 
separado que se presentó anteriormente en otra 
Comisión . de la Cámara para este personal, él 
concurriría a aceptar esta idea, la ntlsma que 
ha inspirado la indicación de los Honorables se­
ñores Alessan<iri y Concha, y que yo firmé pos­
teriormente, porque me tocó intervenir en la ges· 
tación del primero de los proyectos a que hE! 
hecho referenCia. 

sefior AI.nUNATE PHu.I,II'S .. Yo no ve­
ría ínconveniente en que se· aceptara esta indi-

• 

cacrón, Siempre que se refiriera a los qUe ,son 
actualmente ex funcionarios y que 110 sé con­
virtiera en una norma de carácter permanente, 
o sea, que no vaya en beneficio de futurOs ex 
funcionarios. De modo que podríamos aceptar 
siempre que quede expresamente en claro que 
son los actuales ex funcionarios. 

El señor COLOMA (Presidente). La indica-
ción dice claramente qUe las pensiones de reti­
ro de los ex empleados de la Caja de PreYlsíón 
de Carabineros serán reliquidadas de acuerdo con 
los sueldos que se pagan actualmente en dicha . 
Caja a los empleados de su misma categoría 
o que desempeñen iguales funciones". 

El señor AL[)UNATE PHILLIPS. - Exactamen­
te, señor presidente, en dos años más va a ha­
ber otro grupo de funcionarios que va a pedir 
la aplicación' de la ley vigente. 

.. El señor GODOY. Yo creo que el temor del 
Honorable colega, en este caso, no tiene asidero, 
porque la letra es clara y no va a haber ambi­
güedad, Ya que dice expresamente que son los 
actuales ex funci'onarios. 

El s€.ñor COLOMA (Presidente). Evidente-
mente, la ín<i:cací6n es clara y es la que figura 
en el oficio· del Ejecutivo y aceptó éste; de ma­
nera que sobre esa ,indicación es la que debe 
pronunciarse la Cámara, agregando la declara­
ción de que el gasto será de cargo de la 'Caja, 
porque es la condición que pone el Ejecutivo 
para aceptar la indicación. 

&} señor AJ.FSSANDRI. El gasto de esa in­
dicación es de 158 mil pesos y la Caja dePre­
ViSión, qUe ha sido consultada al roopecto, oo· se­
gún Se me informa, no tiene ningún inconve­
niente en financiarla. 

El señor . (PiresidenteL Habría. que-
redactar este articulo diciendo que el gasto qUti 
stgnifique será de cargo de la Caja de Previsión 
de Carabineros. 

Un señor DIPUTADO. Que se autorice a la 
Mesa para redactarlo. 

El señor IZQUIFlRDO. ¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

El señor COLOMA (Presidente) .'" Puede usar 
de la palabra Su Señoría. • 

El señor IZQUIERDO. Considero, señor Pre-
sidente, que esta indicación es de estricta jus­
ticia; pero deseo aprovechar la aprobación de es­
ta indicación para·· clamar nuevamente al Ejecu­
tivo por una medida que está prometida desde 
hace mudho tiempo: el mejoramieto de la pen­
siones de los antiguos carabineros y los antiguos 
jubilados de la Policía Fiscal. 

El año 43, cuando se discutió la ley de jl.llmen­
to de sueldos a los Carabíneros, el señor Minis­
tro de Hacienda de aquel entonces, promet:ó 
a. la Honorable Cámara que en un platZo no su­
perior a 60 días, mandaría un proyecto de ley· 
que contemplara esta situaCIón, pero esa promesa 
no se cumplió .. 

Creo que la Honorable Cámara, en vista de 
la justicia Q"W' esto entraña debiera dirigirse en 
esta ocasión al Ejecutivo solicitándole una lni­
ciativaen este sentido ... 

El sefior A'I'J Ii!NZA. Es muy justo. 
El señor IZQUIERDO.· oo.. porque es inad­

misible que terminemos el periodo con indiferen­
cia musulmana ante la situación de hambre que 
están padeciendo las fam i1ias de aquellas bu.enos 
servidores públicos . 

I 
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Elsetíor iA'l'lENZA. Muy bien. 
El. señor OOLOMA (~ide-nte) .--&>licito el 

asentimiento de la Honorable Cámara para en­
viar, en nombre de la Cámara, el oficio solici­
tado ,por Su Señoria. 

, , - I 

El señor ROSGIí:'I"I1. Perfectamente. 
El señor COLOMA (Presidente). Acordado. 
El señor YAJ.ltEZ.-P1do la palabra, señor 

Presidente. 
l!Jl señor' COLOMA (Pwsldente). ,puede usar 

ae la palabra Su Señoría.' 
El señor Y A&ElZ Presidente: creo que 

la Cámara ha adoptado un mal sistema al estar 
. tomandc resoluciones que no tienen relación con 
el proyecto que está en debate. Esta forma de 
acordar rcliquidaciones para ex funcionarios de­
tel'lninados, en un proyecto COn fines precisos y 
distintos, es inconveniente, porque la Cámara no 
tiene oporturrldad de estudiar ea alcance de cada 
una de esta.s indicaciones. ' 

En varias oportu:nidades la Cámara ha hecho 
lo minno. Nunca faltan cinoo o seis personas 
que recurren a todos los parlamentarios de to­
dos los partidlk' diciéndoles que su indicación es 
de poco cooto, y que 8ólo comprende a €6aS cin­
co o seis personas; pero, después. en la práctica, 
resulta que ,est,as cinca o seis personas suman 70 
u 80, y el gasto, entonces, es muy superior al 
que se ha calculado. 

Esta indicación puede ser muy justa, pero la 
Cámara no tiene t.o.rlos los antecedentes para 
pronunciarse SObre ella y aun parece, a mi juicio, 
que todo el peso de ella Va a gravitar sobre la 
Caja de Carabine;ros, porque de acuerdo con la 
aceptación condicional del Gobierno, el gasto lo 
va a sufrir íntegramente la Caja citada. 

-¿Qué va a ocurrir en la práctica, señores DI­
putados? Que todos los e1C funcionarios a qu1e­
nes se quiere beneficiar, tal vez con mucha ra­
zón, van a obtener la reliquidación de sUS pen· 
siones con los sueldos actuales. o sea, van a su­
bir sus pensiones en 300 o 400%, y este gasto lo 
va a sufrir íntegramente la Caja de Previsión de 
Carab~neros, Tal es el inconveniente que YO le 
veo a la indicación. 

Yo concurro COn el Honorable señor I?Jqulerdo 
en que el Gobierno debiera preocuparse, de un::.' 
vez por todas, de las pensiones pequeñas y ha­
cerle jUsticia a todo el mundo; pero esta ma­
nera de legislar para dos o tres personas me Pa­
rece inconveniente y no debe seguirse por ese 
ca,mino. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa;,. 
labra el Honorable Cárdenas. 

• 

El señor CARDENAS. Señor Presidente, cuando 
se dlscutió la última ley que mejoró la situación 
económica del personal ferroviario,. también se 
in...luyó al personal de la Caja de Ret'iro de los 
Ferrocaniles De manera que yo encuentro per­
filCtament;e bien que aqUí se considere al perso­
na: jubUado de la Caja de Carabineros. 

En lo que respecta a las observaciones que for_ 
mulaba el Honorable señor Izq1i1erdo, creO que 
el Gobierno no Puede estar por mas tiempo ~n 
mora en el cumplimiento de la palabra que dió 
al Congreso cuando éste aprobó el mejoramiento 
económico del Cuerpo de Carabineros, en el sen­
tido de que iba a mejorar posteriormente· la si­
tuación del personal jubilado, idea qUe la com!­
sión h:abía a.eogido y que despUés, por 

-

constitucIonales, se roohazó, a de que el 
financiamiento que' se dió a esa IC$" habria per­
mitido perfect.a,mente la inclusión de los retira._ 
dos.Posteriormente, cuando se quisO mejorar la 
situación del 'personal jUlbilado del magisterio. el 
Gobierno manifestó que no aoeptaba la idea y 
pidió que se pootergara ese mejoramiento, por _ 
que iba a enviar un proyecto de ley especial al 
efecro, pero hasta ahora ese pel'SOnal continúa 
en la miseria. 

Hay funcionarios que han sido hasta Directo­
res Generales del Servicio, como don Alejandro 
Amengual, quP lo lJ,e citado como un ejemplo y 
que se encuentra en condiciones de miseria 

• 

Dejo el uso de la palabra para facilitar el pron_ 
to despacho de este proyecto de ley. 

El señor GODOY. Pido la palabra señor Pre-
sidente. ' 

El señoF CiF'UEN'I'flS (don Darlos). Pido la 
palabra, señor presidente 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa­
bra el Honorable señor Godoy y, a continUación" 
el Honorable señOr Cüuentes. . 

El señor GODOY. Señor Presidente, yo estI­
mo que si el Ejecutivo ha ace'l~tado, lo que pocM 
veces se consigue, esta indicación formulada por 
el Honorable señor Alessandri oportunamente en, 
la Cotni6ión de Hacienda, nosotros podemos re­
parar aunque sea la situación de injustiCia de 
un pequeño grupo. 

IDl señor IZQUINRDO. Evidente. 
El señor GODOY. Aunque se mantenga aún 

al margen a la masa de ex .funcionarios a que 
se ha referido muy oportuna.mente ea Honorable 
señ~r Izquierdo, debemos hacer justicia siquiera, 
replto, a este pequeño grupo. 

En este sentido, me parece que esta Índicación 
contará con los votos suficientes para ser apro­
bada. 

El lleñor COLOMA (Presidente). Tiene la ~Ja-
labra el Honorable señor Cifnentes. . 

El señor CIF'UENl'ES (don Carlos). Como la 
redacción de la indicación ha sido observada. se­
ñor Presidente, podríamos autor;zaa- a la Mesa 
para Que la redacte en definitiva, a fin de votar 
inmediatamente las indicaciones que faltan, y d.e 
que el proyecto no qUede pendíente para una 
próxima sesión y pueda pasar al Honorable Sena­
do lo más pronto posible y ser ley de la Repú· 
blica. 

Este es el motivo POr el cual voy a dejar la pa­
labra. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra . 

Ofrezco la palabra. 
Cerraño el debate. 
En votación. 
Si le parec.e a la Honorable Cámara, Se ao¡)ro­

bará la indicación. 
El señor CIFUENl'f:S (don Carlos). En~e-

gando la redacción definitiva a la Mesa. 
El señor COLOMA (Presidente).- En votación 

la indicación propuesta POr eil Honorable seño!" 
Al€8$llndrj y por el Ejecutivo, dando­
redacción al inciso final en forma que declara que 
el gasto será de cargo de la Caja de Previsión 
de Carabineros. 

-.;Durante la votación: 
El señor ClFUEN'l'ES (don Carlos). Es u::!--

nime la aprobación. 

• 
• 
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El señor REYES. No h3iY opooición, señor 
Presidente.. " .. 

-Practicada la votación en' forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 59 
votos. .r 

F.l señor' COLOMA (Presidente). Ap'robada 
la indicación. 

El señor SECRETARIO. El Honorable sefior 
JuUet propone agregar un artículo nuevo que 
diga:' . 

. "Artieulo '" El Presidente de la República 
deberá dictar, dentro del plazo de dos meses, un 
Reglamento para el Servicio que contemple la 
función de auxiliar de los Tribunales de Justi­
da y la de prevenir y evitar actos atentativos con­
tra la estabilidad de los organismos fundamenta­
les del Estado". 

El señor ECHEVERRIA.· No, señor. 
El señal' GONZALEZ PRATS.- No, señor. 

.EI señor SILVA CARVALLO.- ¿Quién es el 
.a uta:<: de esa indicación? 

El señor COLOMA (Presidente). OfrezC() la 
paJabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se rectla­

zará la indicación. 
Rechazada .. 
El señOr SECRETARIO, Ind'icacion de>l Ho-

norable señor Ahumada para agregar un artículo 
transitorio qUe diga: 

"El Presidente de la República procederá a Ue­
.nar las vacantes de Subinspectores con los Jefes 
en retiro de las Fuerzas Armadas; de' Aviación 
u c:ar3bineros que se encuentren en servicio ac­
tivo en InvestigaCiones, a la fecha de la, promul­
gación de la presente ley". 

Varios señores DIPUTADOS. No, señor. 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 

.palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Ce:rradc el debate. 
En votación la indicación. 
Si ~. la Honorable Cámara le parecp. se dar9. 

por rechazada. 
ltee.hazada. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor ROSSETTI.- Pido la palabra. 
En señor COLOMA (Pre.sidente). Con la Ve-

';1ta de la Sala, tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ROSSETTI. - Deseo significar a la 

Honorable Cámara la importancia de la reforma 
que hoy hemos formalizado y dejar establecido, 
también, la unanimidad que ha habido para su 
-desrmeho.· '. . . 

Han colaborado al estudio de est.e proyecto to­
ilos los Partidos. Debemos agradecer a:t Partido 
R ... ó'lcal, que al prinCipio se encontró con serias . 
-dificultades, que haya 3iCcedido lit. esta reforma. Y 
a, su Presidente, Honorable señor Rosende, que 
!le haya comprometido a cooperar hasta el fin. 
en el despacho de este proyecto. ' 

Quiero, también, agradecer a los Honorable~ 
ileñores Juliet v Me1eJ su buen concurso en favor 
de las dispoSiciones que la Honorable Cámara 
iba sancionado. 

• 

• 

13. CATEGORIA DEL CARGO DE JEFE DE 
LOS CURSOS LIBRES DE PERFECCIONA­
MIENTO. 

• 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para tratar so­
bre Tabla y despachar, en la presente sesión, 
cuatro Mensajes del Ejecutivo: 

Uno se refiere al cargo de Je1e de lOs Curaos 
Libres de Perfeccionamiento, que por una omi­
sión no fué incluído en la respectiva Ley del Ma­
gisterio y qué tuvo forma en una moción acepta­
da por la Comisión de Educaciñn. 

Los tres Mensajes restantes se re1ieren a pen­
slC'l1es a' favor de los señores González, Kelly y 
Bustos León. . . 

El "eñor CARDENAS. No son aCC'Ptables los 
privilegias en el despacho de pensiones. 

. El señor COLOMA (Presidente). No hay 
acuerdo. 

El señor GODOY. Yo me atrevo a invocar 
la consideración de la Honorable Cámara. por lo 

• 

menos, p¡;!'::> que Se sirva tratar el primer Men-
saje. 

E} señor PIZARRa (don Abe1ardo).El primer 
Mensaje sí, señor Presidente. . 

El señer COLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para tratar so­
bre Tabla y despachar en esta sesión el MenSaje 
aprobad'o favorablemente por la Comisión de 
Educación, y Que se refiere al cargo de Jefe de lo:;; 
Cursos Libres de Perfeccionamiento. 

Aeordado. 
Se va a dar lectura al proyecto. . 
El señor SECRETARIO. Dice el proyecto: 
"Articulo único". El cargo de Jefe del~ cur­

sos. Libres a'e Perfeccionamiento tendrá, para los 
efectos de la mayor renta que corresponderá a.l 
Magisterio, la categoría de las Inspectores Loca-
les de Educación. . 

Esta ley regirá desde elLo de julio de 1945". 
. El señor' COLOMA (Presidente). En diSCu-

sión genera] el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa1abra. 
Cerrado el debate. 
En votoción general el proyecto . 
:Si a la HODorable Cámara le parece, se dart. 

por aprobado. 
AprObado. 
No habíendo indicaciones, queda aprooaAo en 

particular. ' 
Terminada la discusión del proyecto. 

. 14. R}:NUNCIA y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

. 

El señor COLOMA (Presidente). El Honora.-
ble seilor Urrutia renuncia a ~I> Comisión de A.¡fri­
cultura: se propone en su -reemplazo al Honora­
ble señor Vial. don Fernando. 

S! a la Honorable Cámara le parece, se apro­
barán la renuncia y el reemplazo propuesto. 

Aprobados. 
"El Honorable señor Santa Cruz renuncia a la. 

Comisión de Hacienda; se propone en su 
zo al Honorable señor Echavarri. 

.si a la Honorable cámara le parece, se· dar!n 
• 

• 



• 
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por aprObados la renuncia y el reemplazo pro­
puesto. 

A.probados. . 
El Honorable señor Leighton renuncia a la 00-

nusión de Trabajo: se propone en su reemplazo 
. ).1 Honorable señor Le Roy. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se aproba-
rán 18. renuncia y el propuesto. 

Aprobados. 

15. l'E'l'lCION DE PREFERENCIA PARA USAR 
. DE LA PALABRA. 

El señor COLOMA (Presidente) . Solicito el 
asentimiento de la Sala para conceder diez minu­
t<:>s, al final de la sesión al Honorable señor Ro­
sales para referirse a la huelga de Sewell. 

Varios señores DIPUTADOS .. ¡No hay Muer-
001 

El señor COLOMA (Presidente). No hay 
acuerdo. 

Entrando a la Hora de Incidentes, oorresponde 
<el pr:imer turno al Comité Agrario. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la wlabra. 
ID segundo turno ... 
El señor CA~AS FLORES. . Si me permite, se­

ñor Presidente ... 

, 

, 

• 

Entiendo qUe muchos' Diputados creyeron que se 
había suprimido la Hora de Incidentes y por eso 
se fueron. 
V::>.rios señores' DIPUTADOS.- ¡No se oye! 

El señor COLOMA (Presidente). Si a la Ho-
norable Cámara le parece, se levantará la sesión . 

El señor BERMAN. Pido la palabra. 
El sefior COLOMA (Presidente).' Con la ve­

nl11 de la Sala, podria lLSar de la palabra el Ho­
norable señor Buman. 

Varios señores DIPUTADOS. ¡No, señor! 
Un señor DIPUTADO. Que se suspenda la 

o> seSlOn. 
El señor COLOMA (Presidente).- Nuevamen­

te solicito el asentimiento de la Sala para conce­
der diez minutes para que pueda usar de la. pa­
labra el Honorable sefior Rosales y diez minutos 
al Honorable señor Berman. 

Varios señores DIUTADOS. No, señor. 
El señor COLOMA (Presidente). No hay 

acuerdo. • 
Con la venia de la Sala, se va a levantar la se-

o> SlOn. 
Se levanta la sesión. 
-La sesión se levantó a las 19 horas, 6 minu­

tos. 
• 

• 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 
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